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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SF "'i M. el R ey y  laREINA Regente (Q .D .G .)  
y  Ai , s;.a Real Fam ilia continúan en San S e -  
í>astí sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
-Oonstivi.- ón Rey  de España, y en su nombre y  durante 
su m>1 ' edad la Ret,ta Regente de Reino;

Á  i s los que presente vieren y  entendieren,
saber.; que las Cortes ban decretado y  Nós~sañeionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Monzón y pa
sando por Binéfar, termine en A lmacellas.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que sobre obras públicas preceptúa el Real 
decreto a o 3 de Diciembre de 1886.

Por P to:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO L A  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

4 1 b  © f i o  IOS o b o b *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Be y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la  R b ín a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." Se incluye en el plan general de carre
teras deí Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Linares á Vivero, en la villa de Ortigueira (Coru- 
ña), y pasando por el muelle y  Fornélos, enlace con la 
provincial de Mera á Cariño.

Art, 2 .® Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián ¿ treinta de Agosto de mi 
ochocientos noventa y cinco.

YO L A  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A lb e r t o  B o i o h t

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, una de tercer orden que, partiendo de 
la estación de Albondiguilla, en la línea férrea de Cór
doba á Belmez, enlace en el punto más próximo con la 
carretera de Córdoba á Almadén.

Art. 2a° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la ejecución de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado-en-San -Sebastián á treinta. d:, - Agosto de- mil 
ochocientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  f i S o s e l i .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Segovia y 
el Juez de primera instancia de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que promovida demanda en juicio civil ordinario de 
mayor cuantía por Doña Avelina de Benito y Martín 
contra el Ayuntamiento de Brieva, en súplica de que, 
previos los trámites legales, se condenara en su día al 
referido Ayuntamiento, por sí yen la representación 
del Municipio, ó sean sus vecinos:

1.° A  que manifestasen cuál era la situación y na
turaleza actual de las fincas sobre que gravaba el cen
so procedente de las Monjas de San Vicente, que era 
objeto de la demanda, presentando los títulos de domi
nio útil inscritos, si los tuvieren, y caso contrario, que 
procediesen á su inscripción, coniforme la ley preven
ga, según la condición jurídica á que pertenecieran al 
presente dichos bienes, para poder así hacerlo del de
recho directo ó censo; ó caso de no poderla determinar, 
á que las sustituyera, á satisfacción de la demandante, 
por otras que le perteneciesen ó estuvieren en adminis
tración legitima y de suficiente garantía á responder 
del capital que arrojara el canon actual expresado.

2.° A que reconociesen nuevamente, por escritura 
pública, el censo que eran obligados á satisfacer, inser
tándose en la escritura la situación y naturaleza actual 
de las fincas sobre que gravase, ó las que nuevamente 
determinaran en sustitución de las de la escritura.

3.° A que se satisficieran á la demandante la suma 
de 40 fanegas de pan mediado, trigo y cebada y los co
rrespondientes intereses de su valor al 6 por 100 anual 
desde la fecha de esta reclamación, cuyo importe adeu
daban en concepto de canon de dicha censo por el tiem
po expresado, y al pago de las costas:

Que seguido después el juicio por los herederos de 
la demandante, por fallecimiento de ésta, se dictó sen-»

tencia en 16 de Febrero de 1894, por la que se declaró 
legítimamente constituido y subsistente el censo de 
que se trata, establecido por el Concejo y vecinos de 
Brieva á favor de D. Diego Arias de Avila, pertene
ciente á Doña Avelina de Benito y Martín, hoy sus di
chos herederos, y, en su consecuencia, se condenó á la 
parte demandada á h^oer y satisfacer cuanto en la de
manda se solicitaba, con expresa condenación de cos
tas á la parte demandada:

Que firme la anterior sentencia, se procedió á su 
ejecución, solicitando la parte actora, en escrito de 5 
de Marzo de 1894, que se señalase por el Juzgado un 
plazo al Ayuntamiento para que manifestara la situa
ción actual de las fincas hipotecadas á que gravaban el 
censo que había motivado la sentencia y presentara 
los títulos del dominio útil inscritos, y si no los tuvie
se, para que procediese á su inscripción con arreglo á 
la ley, ó caso de no poder cumplir este particular, de« 
signara dentro del mismo plazo los que poseyera y 
ofreciera en sustitución de aquéllos, comprometiéndose 
¿ promover el expediente previo para la aprobación 

f del Gobierno, y para que, en vista de lo que sobre lo 
anteriormente expuesto se acordase, procediera al otor
gamiento de la escritura de reconocimiento en la for
ma mandada; apercibiendo al Ayuntamiento que si no 
lo verificaba se entenderá que optaba por el resarcí» 
miento de perjuicios, hecho personalísfmo de la Corpo
ración municipal, representación del Municipio, y coya 
responsabilidad civil en la omisión del cumplimiento 
de estos requisitos, como propia del Ayuntamiento y 
Concejales, procedíase embargaran bienes suficientes 
á asegurar su cumplimiento y las costas de su ejecu
ción, haciéndose la traba y embargo en los particula
res de los Concejales, á no ser que dieran fianza.

2.° Que siendo el canon que al tiempo de la deman
da adeudaba el Ayuntamiento las 40 fanegas de pan 
mediado á que fué condenado, una deuda asegurada 
con la hipoteca de la finca censida, de conformidad aii 
artículo 143 de la ley Municipal, podía hacerse efecti
va por la vía de apremio, en el caso de que no lo hi
ciera el Ayuntamiento en el plazo que se le señalara,/ 
procediendo para este efecto embargar bienes propios 
de los Concejales.

Y. 3.° Que previa tasación de costas, yen razóa á 
que éstas se hallaban igualmente garantidas por la e s- 
critura censual, procedía el que se hicieran efectlv as 
por la vía de apremio contra los bienes propios de los 
Concejales:

Que en vista de este escrito, el Juez dictó providen
cia en 12 de Marzo de 1894, por la que en cuanto al pri* 
mer particular concedió al Ayuntamiento de Brieva el 
plazo de quince/días para que manifestase la situación y 
naturaleza dé las fincas gravadas con el censo k que.se 
refería la sentencia y presentara inscritos h>i títulos 
del dominio útil, y en cuanto á los demás extremos, 
que á su tiempo se acordaría lo que procediese; que en 
cuanto al segundo particular, no constando en autos 
cuáles fueran ks bienes hipotecados, no había lugar 
por ahora; al tercero, que se practicara por el actuario 
¡a oportuna tasación de costas» y á su tiempo también 
se acordaría lo que procediese respecto á su exacción: 

Que no pudiendo el Ayuntamiento determinar ni las 
fincas, ni la naturaleza de ellas, que gravaban el censo 
de que se trata, presentó al Juzgado escrito, haciéndo
lo así presente, y acompañando una certificación del 
Registrador de la propiedad comprensiva de las fincas 
que aquel Municipio poseía en concepto de dehesa bo
yal, para que si la parte actora las estimaba suficien-
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tes, constituir sobre ellas el censo, previos los requisi
tos establecidos en la ley Municipal, optando en otro 
caso el Ayuntamiento por el resarcimiento de per
juicios:

Que comunicado el anterior escrito á la parte de
mandante, ésta aceptó las fincas que se ofrecían para 
hacer sobre ellas el reconocimiento y constitución del 
censo, solicitando, además, entre otros particulares, 
que el Juzgado decretase el embargo de los bienes de 
los Concejales en cantidad suficiente á garantir el cum
plimiento de los extremos antes expuestos en la forma 
ofrecida y aceptada, y las costas que se originen, te
niendo para ello en cuenta el capital del censo y las 
diligencias que habían de originarse:

Que el Juez, en providencia de 25 de Mayo de 1894, 
decretó, entre otros particulares, el embargo de bienes 
del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de dicho 
pueblo por la suma de 5.500 pesetas, á menos que pres
taran fianza por la misma suma á satisfacción del Juz
gado:

Que pedida reforma de la anterior providencia por 
la representación del Ayuntamiento, y tramitado este 
recurso, el Juez dictó auto reponiendo su citada pro
videncia en el sentido de que se requiera á los indivi
duos que forman el Ayuntamiento de Brieva para que 
en el término de ocho dias garanticen, prestando man
comunada ó solidariamente la oportuna fianza por va
lor de 5 500 pesetas, para el cumplimiento de la sen
tencia en la forma propuesta y aceptada por los de
mandantes; bajo apercibimiento de proceder en otro 
caso al embargo de aquéllos:

Que en escrito de 19 de Junio de 1894, la representa
ción de los demandantes solicitó del Juzgado se sirviera 
mandar que se librara el oportuno mandamiento, come
tido á cualquiera de los Alguaciles del Juzgado, para 
que inmediatamente se procediera al embargo de bie- 
mes de los individuos que forman parte del Ayunta
miento de Brieva, según y como estaba de antes se 
ordenó, y consentido por el Ayuntamiento, recayendo 
á este escrito providencia para que se hiciera al Ayun
tamiento el requerimiento acordado:

Que en otro escrito de la parte demandante se soli
citó del Juzgado que, aprobada ya la tasación de cos
tas practicada, se procediera á su exacción por la vía 
de apremio contra los bienes propios de los Concejales, 
y  en providencia de 9 de Julio de 1894 se mandó re
querir al Ayuntamiento, para que en término de ocho 
días pagare á la parte demandante las costas tasadas y 
las poste riormente causadas:

Que hecho el oportuno requerimiento á la Corpora
ción municipal, ésta, en sesión de 13 de Junio de 1894, 
acordó formar su presupuesto extraordinario para pa
gar las costas y pensiones del censo, á que fué conde
nada, y formado dicho presupuesto, fué sometido á la 
aprobación superior, haciéndolo así constar en autos y 
solicitando del Juzgado se sobreseyera en las diligen
cias de ejecución de sentencia, y reclamando el des
glose de algún documento; pero no conformándose con 
tales medios los demandantes, pidieron del Juzgado 
que despachara el oportuno mandamiento para el em
bargo de los bienes de los Concejales, por la cantidad 
acordada de 5.500 pesetas, y en auto de 30 del mismo 
mes de Julio se declaró no haber lugar al sobresei
miento y terminación de las diligencias, ni al desglose 
por entonces del documento presentado, y se mandó 
proceder al embargo de bienes del Alcalde y Conceja
les del Ayuntamiento de Brieva, en cuanto fuesen sufi
cientes á cubrir la suma dicha de 5.500 pesetas:

Que pedida reforma del auto anterior por la repre
sentación del Ayuntamiento, y sustanciado el recurso, 
en 19 de Agosto de 1894 se declaró no haber lugar á 
la reposición solicitada:

Que en su vista, el Ayuntamiento de Brieva acudió 
al Gobernador de la provincia para que esta Autoridad 
requiriera de inhibición al Juzgado, como así en efec
to lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose: en que cuando algún pueblo fuese condenado 
al pago de una cantidad, el Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días después de ejecutoriada la sentencia, 
procederá á formar un presupuesto extraordinario, á no 
ser que ei acreedor convenga en aplazar el cobro, de 
modo que puedan consignarse en los presupuestos or
dinarios sucesivos las cantidades necesarias para el 
pago de capital y réditos estipulados, en virtud de lo 
cual procede que, cuando se declare por ejecutoria la 
legitimidad de ia deuda, el acreedor recurra al Ayun
tamiento, quien, dentro de los diez días, no podrá me
nos de incluir la referida deuda en el presupuesto ma- 
nicipal, formando el extraordinario correspondiente, A 
no convenir con el acreedor en algún arreglo pruden
te; en que por virtud de lo dispuesto en el art. 144 de 
la ley Municipal, si los recursos de que pueda disponer 
el pueblo no fuesen suficientes á cubrir sus deudas, no

creyese el Ayuntamiento posible recargar las cuotas 
impuestas á los vecinos, y los acreedores no se confor
masen con los medios que se les ofrezcan para solven
tar sus deudas, se remitirá el expediente á la Diputa
ción provincial á fin de que, oyendo á los interesados, 
disponga lo conveniente para que tengan efecto los 
pagos, cuyas prescripciones están en un todo confor
mes con las reglas que han de observarse para hacer 
efectivos los créditos contra Ayuntamientos; en que 
esta doctrina ha sido constantemente sostenida por di
ferentes resoluciones, ordenando que á los Tribunales 
corresponde resolver acerca de la legitimidad y prela- 
ción del crédito, que era lo que constituía el fondo de 
la demanda, siendo atribución de la Administración 
disponer en su caso la forma del pago; y que asimismo 
se halla dispuesto que, aplicado á la hacienda munici
pal lo dispuesto en la ley de Contabilidad, es indudable 
que los Tribunales no pueden embargar las rentas ó 
caudal de los Ayuntamientos sino en los casos en que, 
por excepción, están autorizados para efio; en que por 
Real decreto de 25 de Septiembre de 1889 se declaró la 
improcedencia del apremio judicial incoado contra un 
Ayuntamiento para hacer efectiva la cuenta jurada 
del Procurador que le representó en cierto juicio; que 
suponer al Juzgado con atribuciones para declarar y 
hacer efectivas responsabilidades personales de los Con
cejales, equivaldría á reconocerle facultades para adi
cionar una sentencia firme, haciendo extensivos susí 

efectos en el período de ejecución á personas y cosas á 
que tal sentencia no podía referirse; y citaba además 
el Gobernador el art. 143 de la ley Municipal, art. 7.° 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1887 y varias deci
siones de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que si bien los Go
bernadores pueden suscitar contiendas de competencia, 
para reclamar el conocimiento de los asuntos que á 
ellos corresponda, á las Autoridades que de los mismos 
dependan ó á la Administración pública, en el caso de 
que se trataba el Juzgado no debía acceder á la com
petencia. toda vez que ni directa ni indirectamente co
rrespondía el conocimiento del negocio á aquellas 
Autoridades ú organismos; que no tenían aplicación al 
caso las disposiciones invocadas por el Gobernador, 
toda vez que no se trataba de exigir por la vía de apre
mio el pago de la deuda reclamada y costas á que ha
bía sido condenado, sino de garantir el cumplimiento 
de dos de los extremos ó particulares de la sentencia, ó 
sean los referentes á sustituir las fincas sobre que gra
vitaba el censo y á reconocerle por escritura pública 
en que se describiesen las finca censidas, para lo cual 
tenían que ejecutar los individuos que componían el 
Ayuntamiento de Brieva el hecho personalísimo de in
coar el oportuno expediente, según habían ofrecido, y 
se había aceptado por la parte demandante; pudiendo 
el Juzgado en estas obligaciones de hacer llegar hasta 
el embargo de bienes cuando no se cumpliere lo man
dado, y que no cabía suscitar contiendas de competen
cia en los juicios fenecidos por sentencia firme, como 
ocurría en este caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 143 de la ley Municipal, según el cual 
las deudas de los pueblos que no estuvieran asegura
das con prenda ó hipoteca no serán exigidas á los 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de 
una cantidad, el Ayuntamiento, en el término de diez 
días después de ejecutoriada la sentencia, procederá á 
formar un presupuesto extraordinario, á no ser que el 
acreedor convenga en aplazar el cobro de modo que 
pueda consignarse en los presupuestos ordinarios suce
sivos las cantidades necesarias para el pago del capital 
y  rédito estipulado:

Visto el art. 179 de la propia ley, que determina que 
los Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores, en to
dos los asuntos que la ley no les comete exclusiva é in
dependientemente, están bajo la autoridad y dirección 
administrativa del Gobernador de la provincia.

El Ministro de la Gobernación es el Jefe superior de 
los Ayuntamientos, y el único autorizado para transmi
tirles las disposiciones que deban ejecutar en cuanto no 
se refiera á las atribuciones exclusivas de estas Corpo
raciones:

Visto el núm. 3.°, art. 180 de la citada ley, que es
tablece que los Ayuntamientos y Concejales incurren en 
responsabilidad por negligencia ú omisión de que pue
da resultar perjuicio á los intereses ó servicios que es
tén bajo su custodia:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha

suscitado con motivo del embargo decret d os bie
nes propios de los Concejales y Alcalde ' yunta-
miento de Brieva para hacer efectivas hv : t sabili-
dades que nacen de una sentencia en que f < ndena- 
da la Corporación municipal como tal Ay < 5 nto, y 
en representación de los vecinos del pu* m , tcer y
ejecutar las obligaciones impuestas ex regada
sentencia y pagar deudas y costas que se 1 ~ % xaban:

2.° Que los Ayuntamientos, como Corpn, íes ad
ministrativas, son dependientes del Gol r ! ' y Mi
nistro de la Gobernación, y ante estos sum - jerár
quicos hay que plantear y ellos declarar * v o enti
dad administrativa el Ayuntamiento de V ia pro
cedido ó no con negligencia en el cumplí » de sus 
deberes, y sólo en virtud de esta declarar uJ • y de las 
responsabilidades penales, si á ello hubiera sería
cuando podría procederse contra los bienes de los Con
cejales para indemnizar los perjuicios que eov r ns omi
siones hubieran causa:

3.° Que, por lo tanto, los deberes qm> ' r ' onpone 
á los Ayuntamientos: como representad f ■" ’ os pue
blos y entidades administrativas, no sor aciones 
personalísimas de que deben responder un < bienes 
propios los individuos que las componen ha po
dido por lo tanto el Juzgado afianzar la,, , miones 
de hacer, impuestas á la entidad adminiV?* <•' * Ayun
tamiento de Brieva, por la sentencia de c i , cución 
se trata, con los bienes propios del Álcrim ; : mceja- 
les de la expresada Corporación.

4.° Que el pago de las deudas y  codas á que fué 
condenado el referido Ayuntamiento, no pueden tam
poco ser exigidas por la vía de apremio, toda vez que 
el mismo Juzgado ha reconocido que no oí y mmocidog 
los bienes sobre que gravaba el censo obj- * , * pleito, 
y no apareciendo aseguradas tales dendau v prenda 
ó hipoteca, hay que sujetarse á los procemmk utos es
tablecidos para tales casos en la ley MuifieiprX

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B ,  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y ocho da Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA OSISTim
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asatsmío Cása©vs&g del C astillo .

MINISTERIO DE ESTADO

RIALES ORDENES
Queriendo dar un relevante y  distinguido testimo- 

nio de Mi Real aprecio á D. Eugenio Montero Ríos, Pre
sidente del Senado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí í), Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Caballero déla Insigne Orden 
del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C arlo s  O^Bonell,

Al Grefíer de la Insigne Orden del Toisón de; Oro.

Queriendo dar un relevante y  distinguido testimo
nio de Mi Real aprecio á D. José de Elduayen y Gorri
ti, Marqués del Pazo de la Merced;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro.

Trendréislo entendido y dispondréis lo necesario á 
su cumplimiento.

Dado en San Sebastián & treinta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA .CRISTINA
El Ministro de Estado,

Carlos 0 ‘Done!l*
Al Grefier de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Motivo de preocupación es entre las per

sonas cultas la decadencia en que se halla el estudio de 
las lenguas clásicas griega y latiría, singularmente el
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de Ib que fué, en tiempos, timbre de gloria
para ) E d ad e s  españolas. Entre las causas de
este • contarse, en prim er término, la defec
tuosa ; **\ción de tales enseñanzas, que compren
de ho asignatura y en un solo curso las lite ra 
turas M ina, con lo cual no se consulta la dis
tinta de ellas, ni se concede el tiempo nece
sario fiarlas con holgura, dando á conocer su-
ficieií n a í - l o s  documentos literarios que las con
tienen,

D^ :: i d>\se á esto que los alumnos emprenden el 
estudi * ‘tera tu ra latina faltos de la debida p re
paran • i tener del latín un conocimiento tan  ca
bal y . * como se necesita para adquirir en es
tas m; ■ ' saber verdaderam ente científico.

Ah- í; n ^stas razones, la Facultad de Filosofía y 
Letra- - » diversidad Central propuso á este Minis
terio f ‘ N cimiento de una cátedra de alta la tin i
dad c ‘ Incción & la enseñanza de la literatura
latina * *elo que pasa en la Facultad de Cien
cias, I se creó la cátedra de Análisis m atem á
tico, i mte por no considerar bastante para aco
meten ' superiores el elemental que de aquella
cienes? Gn en los Institutos.

Ad* sep a ra rla s  enseñanzas d é la s  lite ra tu 
ras gr< « .tina, reunidas en mal hora, tiene la ven
taja d 1 i la ley de 1857, que es obligatorio ob
servar -j otra no la derogue y sustituya.

Ma • 3 ’-m'í es conciliar las exigencias de la púb li
ca ens *. Tvm lo angustioso de nuestra situación
econó o no permite la dotación, de nuevas cá
tedras , conseguirlo, basta reorganizar los estu
dios A i'oraturas, separando de la g riega la la
tina y . * ríe ésta y  de la ampliación deí latín
un soh todo á cargo de los actuales Catedráti
cos, c» r < ientífica no se aum enta con esta refor
ma, ni ' tampoco de naturaleza.

Fu* > < b¿!es consideraciones, el Ministro que
•suscrB 1 honor de someter á la aprobación de
V. M.  ̂ proyecto de decreto.

Ma* le Agosto de 1895.
SEÑORA 

A L, JL K  de Y. M.9 
13 o s e  la .

REAL DECRETO

Tenie n d o  en consideración las razones expuestas
por el f de Fomento;

En .  de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII 1 o R e i n a  Regente del Reino,

Ye, , ' ‘cretar lo siguiente:
Arti El estudio de las L iteraturas g riega y

latina «lenguas respectivas constituirá las as ig 
natura nGs: Lengua, griega, un curso de lección
diaria; . ira g riega , un curso de lección diaria;
Lengu ' <J 1 a tu ra  latina, un curso de lección diaria.

Art ‘ "Gtedr ático á quien corresponda expli
car en el fimo curso el segundo de Lengua g’riega,
enseña ' - , l leíante, como titu lar, L iteratura griega.

Art. i ,ob Catedráticos de L iteratura clásica, g r ie 
ga y terro r  enseñarán en adelante Leiígua y L itera tu
ra latina.

Dado en San Sebastián é trein ta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El ro dr; Fomento,

A l b ©  ¿r i ^ Ü o s c  Ii.

REALES DECRETOS

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Pio Guírao y Rubio, Abogado y  ex Dipu
tado provincial de Almería;

En de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIL, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en San Sebastián á trein ta  de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

& I Ib e  r  I © 33 © n e  I i .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Emilio Pascual del Pobil;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle Comisario de A gricu ltura , In 
dustria y  comercio de la provincia de Alicante.

Dado en San Sebastián á trein ta  de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  ü o s c l i .

En atenciún á las especiales circunstancias que con
curren en D. Teodoro Benedicto, Alcalde de la ciudad 
de Jaro  (Filipinas);

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alton* 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en San Sebastián á trein ta de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

ü , 1 I b © r  t  © 1  ©  s  o  b  .

MINISTERIO DE LA GUERRAREALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de los servicios que la Compa

ñía que tan dignamente dirige V. E. viene prestando 
desde que estalló el movimiento insurreccional en la 
isla de Coba, y muy especialmente los que ha llevado 
á cabo con motivo del último envío de 25 000 hombres, 
para el que ha puesto á disposición del Gobierno de 
S. M. cuantos elementos han sido necesarios para hacer 
el transporte en brevísimo plazo, sin tener en cuenta 
los sacrificios que voluntariam ente se ha  impuesto en 
bien de la Nación;

El Re? (Q. I). G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se den á V. E. las 
gracias, en su Real nombre, por el acendrado patrio
tismo, acierto é interés de que bandado m uestras al or
ganizar el servicio, así como al Delegado de la Compa
ñía D. Manuel de Izaguirre, al Representante de la 
misma en Madrid, D. Jav ier Gil Becerri!, al Delega
do en Cádiz, D. Guillermo Villaverde, al Vicegerente 
D. Severino Izaguirre, y  á todo el personal de ella por 
la puntualidad y celo que han demostrado al cum pli
m entar sus órdenes, todo lo cual ha de contribuir de 
un modo m uy eficaz á que den un resultado satisfacto
rio los sacrificios que la Nación se impone para sofocar 
el movimiento separatista en aquella Antilla.

Es asimismo la voluntad de S. M. se exprese su Real 
agrado á los Capitanes, Oficiales y  tripulación de los 
buques que han conducido tropas á la isla de Cuba, por 
el esmero con que se ha atendido á bordo á todo el p er
sonal, evitándole las penalidades inherentes á una larga 
navegación; así como por el acierto é inteligencia con 
que han procedido los de todos aquéllos en los em bar
cos, facilitándolos en gran  modo, y dando por resultado 
que no se registre desgracia alguna, á pesar del creci
do número de buques empleados en el transporte.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1895.

AZCARRÁGA

Sr. Presidente y Gerente de la Compañía Transatlántica 
Española.

Excmo. Sr.: La situación excepcional en que se en
cuentra la isla de Cuba desde que comenzó la actual 
campaña separatista; la necesidad que ha habido de 
organizar con destino á la misma diferentes cuerpos de 
tropas expedicionarias para constituir su Ejército de 
operaciones que alcanza ya una cifra respetable; los 
cuidados constantes exigidos por la anormalidad de 
aquella situación y la prem ura de reunir, en breve tiem
po, elementos de todas clases y suficientes para aten
der á los peligros y eventualidades de la insurreción, 
han determinado en esta Secretaría un aumento consi 
derftble de trabajo desde los primeros meses del año 
actual, que ha puesto á contribución, no sólo la asidui- ; 
dad y celo de los Generales, Jefes y Oficiales y clases i 
subalternas empleados en todas las dependencias de la ■ 
misma, sino también su inteligencia y conocimiento, i 
singularm ente en aquellas Secciones más directamente < 
relacionadas, por los asuntos que tienen á su cargo, j 
con todos los preparativos y aprestos que desde la ini- ! 
ciación de la campaña se han  originado.

El buen resultado obtenido, hasta el presente, m e 
ha dejado satisfecho por completo, complaciéndome 
en reconocer que sin el eficaz y decidido concurso de 
todos y cada uno, no hubiera sido tarea posible hacer 
frente á tantas y tan  variadas y  complejas cuestiones, 
encontrando para ellas, en condiciones difíciles, solu
ción rápida y apropiada.

Y deseando dar testimonio indudable del agrado 
con que S. M. la Reina  Regente del Reino, á quien he 
enterado con gusto de estas circunstancias, ha visto la 
conducta observada con tal motivo por el personal ex
presado, se ha servido disponer, en nombre de Su Au
gusto H ijo el Rey (Q. D. G.), se den á V. K  las gracias 
y á todos los Generales, Jefes, Oficiales y  empleados 
de distintas clases á sus órdenes, encareciéndolas, por

jo qua especialmente ea refiere k las Seccionen prim era, 
séptim a y undécima, que son las que, por razón de lo© 
negocios que los est> n encomendados, han tenido ma» 
y ores ocasiones de distinguirse.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos* 
años. Madrid 31 de Agosto de 1895.

AZCARRAGA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Ei Rey (Q. D. G ), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reir o, altam ente satisfecha por la 
valiosa cooperación que las Autoridades dependientes 
de ese Mmisterio han prestado en las operaciones del 
llamamiento é incorporación de los reservistas de 1891, 
ha tenido á bien disponer se den las gracias en su Real 
nombre á los Gobernadores civiles de las provincias y  
á los Alcaldes, que con su celo ó inteligencia han con
tribuido de una m anera muy eficaz al buen rebultado 
de la movilización.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos con -i guie rites. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1895.

MARCELO m AZCARRAGA 

Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. Ib  G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha  tenido á bien disponer m  
den las gracias, en su Real nombre, al personal del 
Cuerpo de Telégrafos, por la laboriosidad y celo que 
ha demostrado desempeñando con gran  puntualidad el 
excesivo trabajo que ha pesado sobre él con motivo de 
la movilización y concentración de los reservistas 
de 1891; puntualidad que ha contribuido muy eficaz
m ente al buen resultado obtenido en aquellas opera
ciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1895.

MARCELO DE AZCARRAGA 

Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr : Ent -radala  R e i n a  Regente del Reino 
del valioso concurso prestado por los funcionarios de 
ese Ministerio, afectos á los servicios técnico y  adm i
nistrativo de ferrocarriles, que con su inteligencia y 
celo al in terpre tar las acertadas medidas dictadas 
por V. E., han contribuido tan eficazmente al buen re
sultado de la movilización de la reserva de 1891 y á la 
concentración de los Cuerpos expedicionarios para la 
isla de Cuba en los puertos de embarco; en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  (Q. D. G.)„ ha tenido á bien 
disponer se den las gracias en su Real nombre á todo 
el personal de ese departamento que ha tomado parte, 
más ó menos activa, en la ejecución de estos trabajos.

Es asimismo la voluntad de S. M., que haga V. E° 
presente á las Compañías de ferrocarriles la satisfac
ción con que ha visto el interés demostrado por ellas, 
prestando de un modo tan eficaz su im portante coope
ración para llevar á feliz término las antedichas opera
ciones.

De Real orden lo digo á V. E. para svl conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos, 
años. Madrid 31 de Agosto de 1895.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Sr. Ministro de Fomento.

Excmo. Sr,: Terminado el embarco de los refuerzos 
que se envían al Ejército de la isla de Cuba, y teniendo 
en cuenta la rapidez con que se ha llevado á cabo aquél, 
asi como la organización, moviliza ción y concentra
ción de los reservistas necesarios para poner los Cuer
pos en pie de guerra , el proveerlos del vestuario y 
equipo y el embarque del armamento y municione* 
correspondientes, operaciones tod as ellas que, á pesai 
de las órdenes dictadas por este Yrinisterio, no hubieran 
dado un resultado tan satisfactorio sin la eficaz coope- 
ración de los Comandantes est Jefe de los Cuerpos de 
Ejército, Capitanes generales de los distritos y  demáí 

I Autoridades militares, como también la de los cuartei 7
| les generales, Jefes y Oficiales de los Cuerpos activo* 

y  de reserva, y  los que sirven en las dependencias de' 
Ejército, que, con sus acertadas medidas é inteligeneií 
al dictar y  transmitir las órdenes los primeros, y cor 
su celo y actividad al cumplimentarlas los demás, hai 
contribuido en gran manera á. su ejecución;

El R ey (Q. D. G ), y en. su nombre la R ein a  Re 
I gente del Reino, ha tenido, & bien disponer se den las 
í gracias en su Real nombre á Y. E. y 4 cuantos Gene 
l rales, Jefes y Oficiales han tomado parte en el envío ; 
I Cuba de las tropas expedicionarias, por la inteligencia
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uelo é interés que hari demostrado, haciendo constar la 
satisfacción con que ha ‘visto los trabajos realizados 
por todos ellos cod¿ este objeto; siendo al propio tiem* 
po la voluntad de S. M. que esta disposición se publi
que en la O a. c e ta  de Madrid  y en el Diario oficial de
este M inisterio.

De Real orden lo digo k Y» E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes, Dios guarde á Y* E. muchos 
«ños. Madrid 31 de Agosto de 1895.

AZGARRAGA

¿Señor-...

Excmo. Sr.: En vista, del escrito de V . E.  fecha 4 
de Mayo último;; 

El Rey (Q. B. G..), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á continua
ción, y por resolución de 23 del actual, ha tenido á bien 
conceder al Oficial primero de Administración militar, 
D. Luis Casaubón Coig, la Cruz de primera clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su-actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde--á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Agosto de 1895.

AZGARRAGA

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME '£UE SE CITA

Por F,*ri orden de 24 de Majo último, se remite á esta Jun
ta, pira su informe, una comunicación dri Director del Labo- 
ratorio-C*ntrai o.e Medicamentos, en solicitud de recompensa 
al Ofi-sal primero da Administración mUiUr, D. Ruis Casan- 
bón y Coig1, por ios* servicios de carácter extraordinarios pres
tares m  el citado Laboratorio. Consisten estos servicios en la 
com isé desempeñad» en Espeña y eu el extonjero, m  virtud 
di R^&i orden de 2 de Julio de 1891 por el expresado Oficial, en 
unión dt-1 Farmacéutico segundo, Sr. Ubeda, para estudiar y 
adquirir l*s maquinas y aparatos más convenientes para la 
instalación del Laboratorio, y en los trabajos llevados á cabe 
en ti «mamo para la mejor ordenación y clasificación de todo 
lo existente.

Acompaña á la referida comunicación la Memoria resul- 
tado de )a eomieión citada, que trata: primero, de las iostrnc- 
clores recibidas de la Superioridad para el buen desempeño 
de la comisión; segundo, del intinerario seguido y principa
les estabkeímkntcs visitados, detallando cada uno de estos 
y obteniendo provechosas deducciones de cuanto han visto; y 
tercero, del proyecto de coste á que asciende la-instalación, 
estudiando las modificaciones que pueden ó deben introdu
cirse. Esta Memoria fué ifcformada por orden del entonces 
Inspector general de Administracióa y Sanidad militar por 
una r ta técnica, y @1 informe favorable también se acompa
ña u íe do *-d más h\ hoja d© servicios del interesado, que 

h t ctnc^ptísada, y consta m  ella que está en posesión 
de d<& Crueu-s blancas da primara clase da! Mérito militar, 
obtenidas un» por permuta del grado de Oficial segundo y 
otra como raeempesa por trabajos hechos en la organización 
del'Negociado de Contabilidad y armamento de la isla de 
Cubil., MedaJk conmemorativa da la campáis de Cub* con 
distintivo rejo, y ademán m  le dieron las gracias por Real 
orden por esta misma campaña.

Consta m  la comunicación del Director del Laboratorio 
Centr&l que el Oficial primero de Administración militar, se* 
ñor Gas&ubón, no sólo prestó m  la comisión indicada impor
tantísimos servicios como tal Oficial del expresado Cuerpo, 
sino que además tuvo que utilizar para el mejor desempeño 
de la iníftma sus especíalos conocimientos c¿ mo Ingeniero in- 
du*t]i*b tec‘a vez que posea además e&ta carrera, siendo esta 

• una de r  s sones para que recayera en tan distinguido Qfi 
ciaí, «i ^erabramiento para misión tan delicada. Por orden 
del m sino i spector general no se hizo entonces la compra 
de las maquiuas necesarias para el Laboratorio, pero no por 

■ eso dfcjó de hacerse la comprobación y ratificación de los 
estudios .previos verificados en uu-ión del Sr.’̂ Jbeda, recibien
do el encargo de-examinar y corregir, por su carácter-técni
ca, la Memoria presentada por el citado Farmacéatiso, lo que 
llevó k. cabo con el mayor acierto.

«Terminada la comisión y destinado por Real orden de 19 
de Mayo da 1892 ai Laboratorio Central, como Oficial encar
gado de tiestos, se dedicó con verdadera asiduidad al estu
dio de la majar colocación que convendría dar en los nuevos 
almacenes á ios efectos á su cargo, dirigiendo también su 
traslación. A este fia tr&zó lo» planos de distribución á qu© 
Bt había de ajustar la construcción de k s anaquelerías, apro
vechando en lo posible, en beneficio dri Tesoro, cuantas exis
tían interiormente, á pesar de las grandes dificultades con 
que para esto-tropezó, por las distintas erudiciones y formas 
de las antiguas, consiguiendo con su aeti vidad dejarlo todo 
en orden tal, que facilita mucho §1 lervicf > del Laboratorio, 
según hace notar el Director del mismo.

En, vista de todo lo expuesto, esta Junta es de parecer, 
por mayoría de votos, que el Oficial primero1 de Administra
ción militar D. Luis Casaubón y Coig se ha hecho acreedor, 
por su laboriosidad, inteligencia y celo en «J desempeño de 
cuantos servicios se le han confiado, ser rece impensado con 
la Gf uz blanca del Mérito militar, de primera el ase, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su actual emjL leo, hasta su 
ascenso al inmediato, á tenor de lo dispuesto en el art. 19.del 
vigente reglamento de recompensas en tiempo <fie paz.

Y. I » ,  no obstante, resolverá lo qu® estime más conve
niente

Madre? 19 de Julio de 1895.=E1 General Seere tario, Mi
guel B ch B .°=Marín.=Hay un sello que dice: Junta
Ümzultiva i e  Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO

RIALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de D. Gabriel Sánchez 
solicitando que con destino á Bibliotecas públicas se le

adquieran ejemplares del libro de que es autor D. Justo
Zaragoza titulado Greografí® y descripción universal 
de las Indias; y

Visto el informe favorable emitido al efecto por la 
Real Academia de la Historia,

S. M. el Rev fQ. D. G.)> y en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, ha tenido á fren disponer que con arre
glo al Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y con destino 
4 las Bibliotecas públicas, se adquieran 66 ejemplares 
de dicha obra, al precio de 15 pesetas cada uno, y que 
entregados que sean éstos ea los Depósitos de libros de 
este Ministerio, se libre desde luego su importe, ó sea 
la cantidad de 996 pesetas 4 D. Justo Zaragoza ó perso
na que le represente, con cargo al cap. 5.°, artículo úni
co, concepto 7.% del presupuesto vigente de este depar
tamento.

De Real lo digo á Y. L para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años# Madrid 
27 de Agosto de 1895.

A. B0SCH.
Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME QUE SE CITA

Real Academia de la Historia.—lime* Sr.: Esta Retí Aca
demia ha examinado la obra deí cronkta Juan López de V®~ 
lasco, publicada y anotada por D Junto Zaragoza, titulada 
Geografía y descripción universal de las Indias, que Y. I. ge 
sirvió remitirle con su atenta comunicación del 1.° del co
rriente para los efectos del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875.

F&ci^ísima tarea es para sata Academia ©1 cumplimiento 
de la orden expedida por es» Dirección general, toda vez que, 
no solamente el juicio del libro destinado á la consulta diaria 
dul Consejo de Indias por su cosmógrafo Juan López de Ve- 
lasco es de pública notoriedad, sino que con este juicio m  co
nocen el origen y *1 progreso d«! pensamiento como de los 
-materiales componentes á® la obra, gracias al esta-dio y com
petencia con que el Sr, D. Marcos Jiménez de la Espada dió 
á la estampa Us Relaciones geográficas de Indias, comple
tando, corrigiendo, presentando en la introducción, bajo el 
verdadero aspecto, el ideal da la empresa grandiosa, gloria 
de nuestra España, que eúgio por objeto del discurso da re
cepción en este Cuerpo su bienhechor inolvidable D. Fermín 
Caballero.

En e§e estudio apiree© por qué determinaciones y proce
dí mientos, creada la Casa de la Contratación de Sevilla por 
el R$y D. Fernando V, se reeogí«.n 1 m  noticias facilitadas por 
los naveg ntes descubridores de tkrras ignotas, y cómo en 
progresivo avance se fueron sometiendo á reglas uniformes 
las informaciones, obligando á los pilotos á consignarlas en 
libro diario, con prevención-de situar los cabos, puertos y ríos 
por sus alturas y rumbos, de tener cuenta con lo» vientos y 
corrientes, de escribir por separado relaciones y comentarios 
de lo qu» veí&n y de dar fe d@ todo á su regreso, contribuyen- 
do al crecimiento del candas científico con que se iban trazan
do en el «Padrón Real» los perfiles rugosos de la superficie 
del globo terráqueo.

Después de la conquista de Hernán Cortés, vino á ser el 
Consejo d@ Indias centro impuLwo de tales adelantos, dicta
das las Ordenanzas d*I año 1571, en que se imponía por 
deber al cosmógrafo y cronista del mismo la clasificación d© 
aquellas relacione» de pilotos acopiada»; la formación, con su 
vista y compulsa, de derroteros generales; la descripción y 
situación geográfica de los lugares, y la redacción, por últi
mo, de la historia con la precisión y 3a verdad posible, Juan 
Lope de Ye?agco, primer funcionario de la clase, á quien la 
prevención de las ordenanzas alcanzaba, la cumplió, no sin 
trabajo, segur emente, pero con generosidad resarcido en lo 
material, y con la honra de apropiar á su nombre la compi- 
kcióo, demuy atrás comenzada, yen la mayor parte del 
orden y correcciones debidas al inrigne Alonso de Santa 
Cruz, cosmógrafo Real, su antecesor.

En la obra todavía, un bosquejo tozado á grandes rasgos 
con los datos adquiridos h&sta el año de 1574; obra perfepti- 
ble ni más ni menos qu» el «Padrón Real» de la cartaáque ser
vía de complemento; era esbozo primitivo del conjunto, dis
puesto para recibir las enmiendas, que inmediatamente, en 
el acto de ser examinado por los señores de Consejo, se le 
fueran aplicando en cosas de sustancia, á las que para más 
detenida revísta se aplazaron; castigado sucesivamente por 
Juan de Ledeema, por el Licenciado Benita López de Gam
bo», y sobre todo por §1 perito Juan Bautista Gessio, que 
halló mucho qu® tachar en punto á longitudes y distancia.

Así y todo era ®1 libro compuesto, desde el momento, 
fuente de información para los asuntos de Gobierno délas 
Indias, registro de gran utilidad, repertorio precioso de que 
se hizo secreto de Estado, guardándolo con escrupulosidad, 
en que se estrelló la iniciativa de cuantos intentaron levantar 
el v*lo siquiera parcialmente*

Alonso de Chaves, en los días del Emperador, lo mismo 
que Juan Escalante de Mendoza, en los de Felipe II, no logra
ron dar á luz obras da navegación de importancia y méritos 
reconocidos, por intercalar capítulos que al referido secreto 
afectaban; el Maestro Pedio de Medina, @1 cronista Francisco 
López de Gómam y otros, que no hay para que citar ahora, 
tuvieron sinsabores por la inserción de himples noticias ó 
párrafos sueltos, considerados de peligrosa ó inconveniente 
vulgarización.

Trataba y trata sumariamente la obra de Juan López de 
Yelaseo de los límites y términos de las Indias, de su prima
ra población y descubrimiento, de la disposición de las tie
rras, de ha etnografía, fauna y fiora y del gobierno temporal 
y espiritual implantados por Iob españoles;

La comunicación de la Península con las regiones en que 
Jas Indias se habían dividido, ó de éstas entre sí, esto es, los 
derroteros náuticos, la composición de ks flota» y el orden á 
que obedecían, componen la parte segunda, preliminar como 
la anterior, de la tabla general; de k  descripción hidrográfica 
T topográfica ¡por Audiencias, provincias, adelantamientos, 
puéoloB^pnntoo', objeto principal del trabajo.

Diseña, pues* éste, cuanto de esencial se sabía en la épo
ca, redacción, relativamente al continente nuevo, á las islas 
de Poniente, comprendiendo en la indicación á las Maluca# 
y Filipinas, á ia costa de China, y, finalmente, á  las isla» del 
Japón, Nueva Guinea, Salomón y  Ladrones.

La reserva ce-osa d!el Consejo no llegó al extremo de im 
pedir que del original se sacara alguna copia destinada aJ 
uso exclusivo de altos funcionario» ó de conspicuos persona
jes, juzgando por la que jha servido para la reimpresión, al 
cabo de trescientos veinte años, copia que perteneció al Car

denal B. Francisco Antonio de Lorenzana, Arzobi* ucesi- 
vamente de México y de Toledo á fines del eig»o íor al 
nuestro, copia infiel por cierto, en que el pen<ri » nulti- 
plicó los error®» acusados en la matriz.

El Sr. D. Justo Zaragoza, editor, la reconoce,' .do en 
« i  prólogo de la impresión:

De estos errores saltan muchos á la vista, a*í ^  ^  equi
vocación de puntos de localidad, qué corresponde rente 
jurisdicción de los que se les señala, ó en la ón de
una misma localidad, adjudicándola á dos opucs" - uidic- 
eíanes, ó en la equivocada escritura de nombra ios, ó 
de la de un© mismo en diversa forma, y eso sfr «r con 
el frecuente mal empleo de la t y la y, de la o y L el no 
siempre acertado uso de la c como % en la c y c q.

Pero nada de esto he querido enmendar a l7 mir el 
manuscrito para no alteiar el original, y tan es ae ni 
siquiera'he corregido, para pronunciarlos como h \ acos
tumbra generalmente, los nombres Pirú, Guatma te.

Sea como se quiera, y aparte lo» defectos, el U   ̂ tnpre- 
go por. el Sr. Zaragoza, es libro de historia ofi i el si
glo XVI, recomendable, útil sin disputa, y de bis que 
reúnen ks condicionas exigidas en el Real deere * 12 de 
Marzo de 1875, para merecer la protección del G  * ■>.

D$berá señalare© entre tos puntos del texto qu u des
de luego la atención, algunos, empezando por c < , * &t»ñ& 
al descubrimiento de ks indias Occidentales, á k  * - trans
crito, é. fia de que ofrezca á la ves muestra cumj íel es
tilo de López d® Yelasco.

Porque @n historiador y cosmógrafo ninguno* ‘ tuo n i 
moderno, hay mención de aquel Nuevo Mundo, hs* m  es
pañoles le descubrieron, tiene por averiguado t \o fué. 
de$ímbiert© por oDa N&elÓn ni en otro tiempo, b* . 'ue or
denándolo así la Providencia divina, porque ks de tan
gran oartc del mundo no careciesen más de la ir* «* ver
dad, tuvo por bien, en tiempo d© los felicísimos y c vélicos 
Reves D* Fernando y Daña Isabel, qu® una c&r&b gente 
española con viento contrario se derrotase y fu.»*- *rtr á 
ks Indias, de donde volvió después de muchos dkb' sólo» 
tre$ ó en&tm marineros y el piloto de ©Ha, el eu** , rió an 
c&sfe de Cristóbal Colón, g*novés de nación, en «.-*; poder 
quedaron los derrotaros y relación del viaje que éi fminó 
luego de proseguir.

Admitió ei cronista del Consejo de Indias/por lo im to , ser 
cosa.averiguada que la sseveMeión vulgar, no a b r ió la  por 
Gonzalo Fernández de Oviedo, cronista también, por creerlo 
consejo de propaganda maliciosa, tenía fundamento,

Qu* un Piloto espfñol, cualquiera que su nombiís fuese» 
comunicó al de»gcabridor definitivo de las Luc»y&s y Antillas 
nuev&s, cuya import&neía no aqailata el cosmógrafo ?acritor, 
sentado sí, que noticias de derrotero eran; deckw kia con la 
que ha de avivarse la hipótesis expuesta, y cad^ más 
extendida entre lo» náutas modernos, de que el PtUr-í- aludi
do, persona real y figura hktóriea, por causas s aje
nas á la voluntad, faé descubridor del régimen y nwUsñ de 
los vientos alíseos en el h^mísfario boreal y con k  difiden
cia favoreció al hijo celebérrimo de Génova.

Aclaración de interés parece asimismo la qu® Lóptz 
de Yelasco al ocuparse de la Junta de Juristas y A^r^mmon  
de Portugal y de Castiüa, que trataron de dilucidar «? brecho 
á ía posesión y propiedad de las islas del Moluco, w o anten- 
dersa. Bartolomé Leandro de Argén sola, consignó, tiempo 
adelante, que rehusáronlos portugueses la sentencia, dici«n- 
do: «qu» las cartas españoles de marcar se habían Tfint«do con 
malicia, y que eran asimismo sospechosos los g v   ̂ y los 
astrokbfcs; y que enmendando estos intrument^» - raudo 
el meridiano, s®gún el arte astrólogo, no sólo cor* lía su 
declaración al Moiueo, rico más adelante d® las F ^s.» ̂  

Pues bien: nuestro compilador esclarece el v*ív, . ' : t§nía 
la acusación de falsedad hecha contra los cartóg* -  ,é  íns« 
trumentarios españoles, escribiendo:

«Los portugueses, viendo que para su demar^? on les 
paraba perjuicio el viaje y n«vagación que haci^n n Indias 
por eus cartas de mareas antigua», en qu© cornua l  des
cribían el Moluco sais grados fuera de su demarca-? :? desde 
el año 1550 á 1551, favoreciendo su protección y causa k título 
de querer corregir Im  dichas cartas, diciendo que estaba 
errada k  navegación delks, las han mandado públicamente, 
y en algunas del smo 1555 echan la linia de demarcación 10 
grados más al Oriente do las Molucas, dejándola» otro» tanto 
dentro d® su demarcación, y en otras más moder o a s eshan 
la dicha linia por la isla de Gílolo, que es la más oriental de 
las del Molueo, dejándolas dentro todas de su demarcación» 

Para esto acortan toda la navegación y golfos d® Oabo da 
Buena Esperanza hasta las dichas islas, de lo qua Thalomeo 
tiene escrito, y estaba recibido antiguaments; y para cuadrar 
esta navegación, como la ponen, con las otra» partes de Eu
ropa que ks corresponden, aun les ha sido forzoso mudar, 
gin autoridad ni fundamento ninguno, las longitudes de al
gunas partes y pueblos señalados del mar Mediterráneo.

Los castellanos, siguiendo las distancias de los viajes de 
la navegación que los portugueses mismos hacen por« 1 Orien
te, y los que de parte de Castilla se han hecho por ri Occi
dente hasta el Moluco, demarcan sus costas por la p*ri;a occi
dental, echando el meridiano de la partición por Tkngala, 
que dista 49 grados á 50 de longitud oriental de kB o ta r ia s ; 
de manera que se incluye dentro de la demascaeióo éb Casti
lla k  Trapabana Gam&tra y ks islas del Moluco, 80 grados 
dentro de ella, en conformidad de la declaración hecha por 
los Comisarios de Castilla y de algunas observaciones celes
tes que después se han hecho particularmente.»

Es lección, la de los procedimientos usados por nuestro* 
vecinos y medio hermanos de la Península, que deba conser
varse en la memoria á beneficio de repeticiones.

El Rey D. Juan de Portugal andaba inquieto desde que 
supo el buen resultado de la expedición de Cristóbal Colón,

Ícreciéndole que los castellanos menoscababan el prestigio y 
a fortuna de sus empresas anteriores por la costa d$ Africa, 

buscando la India misma encontrada, al parecer en distinto 
rumbo, por el aventurero genovés, cuyas proposiciones 
desechó.

Considerábase de cualquier modo defraudado, y r** ekmaba 
por end» contra la prosecución de los viajes, poniendo m  jue
go cuantos recursos le parecían buenos para el objeto; pro
testar en la Corte de Castilla; observaciones ante ja Sede 
Pontificia; amenazas de turbar la paz, impidiendo á mano ar
mada la salida de otras expediciones y, admitida la inefica
cia de semejantes medios, ruegos, apelación á los vínculos de 
parentesco, alegato de perjuicios ó lesiones enormísimas, ca
mino este último más derecho hacia los sentimientos gene
rosos de Doña Isabel.

Por esa condescendencia tradicional que tanto ha perjudi
cado nuestros intereses, una vez más accedieron los Reyes Ca
tólicos á la proposición encaminada á modificar la línea divi
soria entre las adquisiciones de los castellanos y los portu
gueses, trazada por el Papa Alejandro Y í  con acierto que pa
rece providencial.

Con tal objeto se reunieron Comisarios de ambos Rrinos y 
firmaron en TordesíUas tratado, conviniendo en avanzar la
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Telenda línea divisoria á 370 legua» *1 Occidente de las islas de Cabo Verde, en vez de i&s 100 que el Pontífice había marcado.Consecuencia de k  consideración inconcebible de los Católicos Mí narcas fué la de consentir que los portugueses pudieran kgalmeute el pie en el nuevo Continente y de que, no prestándose á que la división s© fijara nunca, con delaciones, con pretextos, con la habilidad de su diplomacia inmutable, y con tesón que á nuestra perpetua incuria respondía, se extendieron h&*ta llegar por el Marañón, muy cerca del Perú ó sea á m m  de 800 leguas pasadas de la línea primitiva, con incidentes cuya historia no está escrita todavía, aunque mucho interesara-proseguirla desde donde la dejó López de Ye- lasco.En otro ordsn de ideas, la noticia suya de haber en todo lo descubierto y poblado dd Nuevo Mundo, al acabar la compilación, 200 pueblos de españoles con títulos de ciudad ó villa, sumados con estos los asientos de minas, estancias da gana* dos, ingenios y otras granjerias, 32.000 casa?; las de contar la Habana 60 vecinos, 30 Santiago, Puerto Rico 200, otros tanto» Yeraeruz, C&rt&gena 250 y así otras, sirvan para explicarse cómo cüalquer corsario con media docena de cañones se hacía S ñor de los poblados, entrando ó saco y degüello; como el feroz Lope de Aguírre se sentía capaz de atravesar en son de guerrra de mar á mar, por lo más ancho, con solo 100 arcabuceros, y como hay que rebajar al grado heroico adjudícalo á los Draques y Aquinez (Hawkina), lo que sea justo, sobre todo sí se nota el apoyo que en la tierra encontraron, acerca del cual también tiene Velasco escrito observación aplicable, á saber:«Los esp&ñoles que pasan á aquellas partes y están en ellas mucho tiempo, cois la mutuación del cielo y del temperamento de las regiones, aun no dejan de recibir alguna diferencia •n  la color y calidad de sus personas; pero los que nacen dallos, que llaman criollos, y m  todo son tenidos y habidos por españoles, conocidamente salen ya diferenciados en la color y tamaño, porque todos son grandes y la color algo baja, decdoando á la disposición de k  tierra; de donde se toma argumento que eñ muchos años, aunque los españoles no se hubieran mezclado con los naturales, volverían-á ser como «Pos; y no solamente en las calidades corporales se mudan, pero .en las dd  ánimo suelen seguir las del cuerpo-y mudando él se alteran ó poi que por haber pasado á aqutli&s provincias tantos espíritus Inquietos y perdidos, el trato y conversación m  ha depr&bado, y toca más presto á los que menos fuerza de virtud tienen, y así en aquellas partes ha habido siempre y hay muchas calumnias y desasosiegos en * tre unos hombres con otros.»Renta, po  ̂ último, á esta Real Academia expresar que el Sr. D. J usto Zaragoza, con labor pecientísima, ha puesto á la  de Juan López de Yelasco des índices que no ocupan menos de 188 páginas, de lugares; de descubridores y fundadores de población el otro.Lo que por acuerdo de esta Real Academia tengo el honor de comunicar á Y. I. p&ra los fin^s oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid 30 de Abril de 1895.=El Secretario, Pedro de Madraza.=Ilmo. Sr. Director general de Instrucción-pública.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Antonio Sánchez 
Moguel solicitando que con destino á Bibliotecas pú
blicas se le adquieran ejemplares del libro de que es 
autor, titulado España y  América;

Y visto el informe favorable emitido al efecto por 
la Real Academia de la Historia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que con 
arreglo al Real decreto de 12 de Marzo de 1875, y con 
destino á Bibliotecas públicas, se adquieran 250 ejem. 
piares de dicha obra al precio de 4 pesetas cada uno. 
y  que entregados que sean éstos en los Depósitos de li
bros de este Ministerio, se libre desde luego su impor 
te, ó sea la cantidad de 1.000 pesetas á D. Antonio Sán 
chez Mogu-l, ó persona que le represente, con cargo a] 
capítulo 5.°, artículo único, concepto 7.° del presupues
to vigente de este departamen to.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimientc 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director general de Instrucción pública.

INFORME QUE-SE CITA
Real Academia de la Historia.—limo. Sr.: Si interesante ei el libro publicado hace un año por D. Antonio Sánchez Mo guel con el título de Reparaciones histéricas, no lo es m«noi «1 que acaba de dar á luz con el de España y América, libre que bien pudiera considerarse como segunda parte de aque primerq, y cuvo examen é informe para los efectos del Rea! decreto úe 12 de Marzo de 1875, ha sido encomendado á esti Real Academia por la atenta comunicación de Y. I. de 21 di Junio último.
Si la intención, patriótica también, en que se inspirabf squel escrito era laudable, como dirigida á estimular tenden d a s  á la conciliación que vienen observándose entre portn ¿gueses y españoles, tan plausible es y  del momento la nueva

tarea emprendida por el Sr, Sánchez Moguel para reanudar y apretar los lazos que nos unieron y debieron para siempre unirnos con nuestros también hermanos de América, de aquellos cuyos Estados formaron parte de la Monarquía española hasta principios del prese&te siglo.Allí la historia peregrina de los desdichados amores de Inés de Castro y la de su legendaria coronación después de muerte; la de la Santa R#ina de Portugal, nieta de Jaime el Conquistador, y la de Doña Blanca, que lo era de Alfonso el Sabio, con otras varías de compatriotas nuestros y de portugueses, ten dignos de memoria perdurable como el Doctor eximio Fray Luis de Granada, y el Infante D. Enrique Ñuño Aív&rez .Pereira, y muchos más entre unos y otros.Aquí por otro lado las gestas de los más insignes descubridores del Nuevo Mundo, de lo* que m is favorecieron al portentoso y entonces incomprensible proyecto de Colón, y el examen y juicio de los Congresos, certámenes y fiestas con que se celebró en Europa y América el cuarto Centenario del descubrimiento de tan remota parte del globo.El pensamiento no puede ser más fehz ni más conveniente, y su desarrollo y ejecución corresponden á tan patriótico objeto.Se dijo en ud  artículo publicado en El Impartíala á  propósito dd primero de esos libros: «El Sr. Sánchez Moguel tiende precisamente á  convencer á  los portugueses de que ni ahora ni nunca han debido ver en les españoles, y menos en nuestros Soberanos, los desdenes, mala voluntad y rigores que se han forjado en su acalorada y recelosa imaginación.Amante de aquel país, á punto de haberse hecho aquí proverbiales sus aficiones lusitanas, lo ha estudiado detenidamente en las varias expediciones que sin otro objeto ha hecho á él, y ha podido comprobar, así como los perjuicios que suponía, el giro reciente que se verifica en los de muchos, ¡ y k  consistencia de las ideas de conciliación verdaderamente ; patrióticas que van arraigando en k s  clases más ilustradas | en el mundo científico, sobre todo, y literario del reino por- j  tugués. !Y viendo la® glorias que pudiéramos decir peninsulares, ! comunes, no pocas veces á las dos naciones, nuestro Académico de la Historia ha procurado no deslindarlas, como han hecho otros, excitados quizás por imprudentes controveraits, i  sino amalgamarlas, para asi concentrar en una general k s  aspiraciones más legítimas de ambas. jPues bien; de igual modo, con idea parecida y prcctdiminuto en natía'desemejante, procura el Sr. Sánchez Moguel atraer los americano», a su antigua metrópoli, lo mismo en k s  conferencias celebradas por el Ateneo de Madrid, á cuyo éxito m  mo sentido contribuyó eficazmente, como en los varios escritos que dió á luz en la Ilustración Española y Ame- ricna, algunos de lo® cuales aparecen en el libro sometido al examen de esta Academia, y no pocos nuevos é inéditos que ahora se presentan en él.Y ciertamente que el tino, como antes se ha indicado, en la ejecución, ha correspondido al fin á que ge dirigía tan excelente pensamiento.Cada capítulo del nuevo libro de nuestro asiduo colaborador en k s  trabajos encomendados á  la Academia exigiría un comentario tan extenso y erudito como el capítulo mismo, y en algunos, como el libro entero, de haberse de apreciar debidamente la importancia que entrañan casi todos, el espíritu en que se inspiran y la forma y adornos de que están revestidos.La vasta erudición de su autor, el dominio absoluto, si cabe, dei asunto y la dificilísima facilidad que posee para darles á conocer tan clara como lacónicamente, hacen del libro del Sr. Sánchez Moguel uno, en gran parte nuevo por k s  investigaciones, nuevas también, que contiene, y comentario breve quizás de cuanto se ha escrito y discutido sobre la h istoria del descubrimiento de América hacia los más conspicuos personajes que en él intervinieron, y 1& de cuantos, al celebrarse en el presente año de 1892, lo aplaudieron y ensalzaron en Congresos, Academias, libros, revistes y periódicos.Todo eso se necesita, y una gran perseverancia y aptitudes de investigación y crítica; hasta fortuna para ejercitarlas si ha da darse vado á obra que abarca tan distintos asuntos, aunque todos están dentro dtl general y sintético que dió motivo al centenario del hallazgo de Colón en k s  tinieblas del Atlántico.Las conferencias americanistas del Ateneo, que se extendieron al estadio ó historia de regiones que no llegó á ver Colón, abren el campo á las investigación*g de nuestro ilu strado colega, y arrancando también de aquel palenque literario, aparece en su libro la acción recientemente disputada por el espíritu de regionalismo.La personalidad, después de D. Fernando, la del célebro Almirante de las Indias, tan expuesta, desde el día y aun antes también de su maravilloso descubrimiento, á los tiros de sus émulos; la de varios de los que en esferas más ó menos elevadas, unos guiados por la luz de una inteligencia superior, como el Cardenal Mendoza y Fray Diego de Deza, por ejemplo, y cegados otros por su ignorancia ó torpes preocupaciones de escuela; la de ilustres varones, tan hábiles como esforzados, cuales Pedro de Yaldivia y Gonzalo Jiménez de Quesada, historiadores, dramaturgo» y hasta egregias damas, pendencieras amazonas y monjas literatas, contribuyendo todos á la historia de América y su esclarecimiento, son tratada» por el Sr. Sánchez Moguel con la más severa imparcialidad y con tino, en concepto de este Cuerpo litera to, suficiente para darlas á conocer en su verdadera significación, que en este caso pudiéramos calificar de americanista.La Patria de Colón, su españolismo, y el concepto que de él se ha formado en las publicaciones italianas del centenario, han sido también objeto de especial examen en el libro á que se refiere este informe; examen á veces detenido, como

acede en el primero y tercero de esos tres capítulos, así por i importancia que se ba dado »1 conocimiento del lugar en ue nació el insigne nauta, como por la grandísima que tic- e La Raccotta de documtnti é stud; publicati dalla R Comisio- i Colombina del quarto centenario aulló scoperto deU América*No *erá este Real Academia la que mete su h z en m íes, aja skga corresponda á otro, y menos en la coofiada á la  erifísima mano de un distinguido compañero muy versado n materias americanistas.Porque ¿quién con m*s derecho que la Academia á meter u hoz en materia tan históric»? limitárdos» así á manifestar ue el Sr. Sánchez Moguel, después de defioir la composte ión d* la Junta de hombres ilustres encargada de la Raccotar eñala los trabajos á que se debía dedicar, con cuantos dótales pueden necesitarse para formar idea exacta de una obra n cuyo elogio acabo d.»"decir.De todos modos, la Raccota merece bien de loa estudio» listóneos, y será en lo sucesivo una de las fuentes más copiosas para los futuros teab¿jos colombinos, *n roe qua con onvencionaks y mezquinas divisiones da nación ó do secta, e estudie el descubrimiento de América á te loz de la cien- ia, y dentro únicamente do los sagrados fueros de la verd&d listórica.Lo cual quiera decir también que, transcurridos cuatro ig'OS, y después de haberse escrito y publicado tantos y tan ^luminosos, y al parecer, concienzudos trebejos sobre Co- ón y su admirable desmibrimtento, estemos toü&vía muy leas de oir la última palabra.Pasan días y di»» en disputas, no pocas vece» enojosa» »or la pasión que Jas provoca y lo candente también que las nsntiene, para al pensar qu& sacudimos un error, caer qui- ás en ciento sobre punte» esencialísimos de una polémica [ue viene el Sr. Sánchez Moguel á decirnos que durara fo ía la  largo tiempo.El deseo ds hallar motivos de conciliación euter, España y  as Repúblicas hispano americanas ha conducido al Sr. Sán- ;hez Moguel á recoger cuanta» noticias nos llegan, del Nuevo tíundo sobre las muestra s de simpatía que allí m  jo os dieron il calibrarse el centenario.Y para mejor satisfacer su patriótico anhelo *;voca en su ibro el recuerdo de los honores tributados en Chite y el *erú á la memoria de Yaldivia y de Pizarro; allí coronando a ciudad de Santiago con la estatua del nuevo cao quietador le aquella tierra venturosa, y en Lima, dando tes naves de a catedral digna sepultura & lo» restos gloriosísimos d© su  nsigne fundador.Ese afán lleva al Sr. Sánchez Moguel, recordando lo de la «tatúa ds Yaldivia, á exclamar en su libro.Aún no tienen estatua» en Méjico Hernán Corté»; en Jma, Pizarro; en B uidos Air#s Garay, y así otres grandes íonquistadorea de pueblo» y f andadores de ciudades.Lejos del ánimo de este Cuarpo literario, acu*ar da ingratos, sino de perezosas á k s  naciones que se encuentran en iste caso.Este seguro de que do ha de tardar mucho tiem po en qua ;odo® honrarán á sus coi;quietadores como Chile á Yaldivia*No es poco lo que en su patriotismo pretende al Sr. Sánchez Moguel.Es verdad que debe animarle á ello el discurso que tam« bién estampa del Alcalde de Lima al entregar «n te catedral los restos de Pizarro, en que se dice: «ü. Francisco Pízsrrofué reconquistador dd P*tú, el fundador de ©da ca-piteí, el que en sus propios k m b r o s  ^srgó el primar madero que sirvió para la fabricación del templo en que nos encontramos, y lo que es más fué el que nos* legó la religión que profesamos, dándonos haste su última hora prueba» del respeto y la veneración que tenía por ella; pues recordaréis qae besando la Cruz del Calvario, que con gu propia sangre y puño había formado para elevar sus preces al Todopoderoso, exhaló su último aliento.Esto es para alentar al más escéptico en la obra que parece proponerse el Sr. Sánchez Moguel.La contestación al discurso leído por el Sr. Agencio el día de «u recepción en esta Academia cierra el libro España y  América de que se está dando cuenta, y como ten recientemente pronunciado, es muy conocido para que h&ya de recordarse gthora la» bellezas en que abunda.La Academia los premió en aquella solemnidad con sus aplausos.Aun por este, mejor que extracto, breve índice de los asuntos tratados en el nuevo libro del Sr. Sánchez, se hace fácil conjeturar cuáles sean tes condiciones históricas que puedan avalorarlo en el concepto público, una vez dominado á tomar carta d© natur»l« z* en las Bibliotecas dei Estado y  particulares, donde será muy útil su lectura, tan instructiva como amena,Porque bajo este último aspecto, el ds su amenidad, el libro ofrece atractivos que en nada ceden á los del científico, ya per la variedad de asuntos, ya por lo fácil, según queda dicho de su exposición, lo conciso y propio del lenguaje y lo  elegante del estilo en que está escrito.En resumen, el de España y América es un libro que reúne todas las condiciones exigidas en el Real decreto de 12 de Marzo de 1875, siendo original tíe relevante mérito y de utilidad para las Bibliotecas, según terminantemente previene aquella soberana disposición.La Academia, pues, no duda en recomendarlo á la Dirección general de Instrucción pública para que adquiera el mayor número de ejemplares que exija el mejor servicio del E stado en sus Centros literarios y Bibliotecas populares.No obstante, V. I. resolverá, como siempre, lo más acertado.Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1895 =  El Secretario, Pedro de Madrazo.=Iimo. Sr. Director general interino de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación de las inspecciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á  las lepes desamortizadoras y  á la de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número de las inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capital ( en j inscripciones, j
esetas. I

Númeto-
dela® PROVINCIAS CORPORACIONESinscripciones.

Capitaleninscripciones
Pesetas.

37=942 Almería

Tebcbra época.—Subasta n ú m . 169* 
80 p o r  100 de Propios.

2.11914 (

37.945 A vila.. . . . . . . . . . .  Narros del Castillo......... ...............................46 Idem... . . . . . . . . . . .  Sa« Miguel de Corneja...................................47 Badajoz»................ Mentía... .........................................................48 Idem .*• *........... H’guera de la Serena....................... ..

1.861*90 35‘12 1.596*16 3.854 9843 Idem......................... NI j a r . . . . . . . ................. .................. .. . . . . 49 Idem .• • . . • * • . • • • *  Valencia del Ventoso 4-519*3844 Avila........ . 4.376 09 8 50 Idcm e.. . . . . . . . . . .  Hornacho»..................................................... 8.712‘08
ID V4m* J* «10W* M J» 4e Agosto último,
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Número Capital 
da las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, lascripciones. ~Jr *GS0 w9*Ss«

37.951 Badajoz... ..............  Aleonchel................ .............. , , . . ............« . . .  913*62525354555o57 Idem.........................  V illa lb a ..... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 742 435859€0616263 Baleares. • . . . . . . . .  Selva................................ .............................. 73216465 Burgos............... . Adraba......................... 581*956667686970717273 Idam......................... Vüleruebo......................... ................................  2.174*737475 Cáceres..................... Aceituna..........................................................  154 387677 Idem......................... Cilleros.................... ..........................................  8,266 0378798081828384858687 Idem......................... Villamiel............................................................  2.908*1088 Castellón................. Veo.......................................................... ...........  106*188990 Ciudad R e a l.... . . .  A lm agro.......................................................... 723*3591929394959697 Idem......................... Montiel................................................................ 697*7898 Idem........................ Bolaños...............................................................  17 379938.00012 C órd ob a ..............  Pedroches.................................................. .. 6.29952345678910111213 Cuenca.....................  Valparaíso de Arriba......................................  5814814 Gerona.....................  Verges.................................................................  34‘8015 Idem......................... Uüa......................................................................  2.073 3216 Guipúzcoa............... Fuenterrabía. ......................... .......................... 3*6317 Huelva.....................  San Juan del Puerto....................................... 359 621819202122 Id em .___ _______ VitJafranca................................... ......................  407*27232425262728293031 Idem .............. . , *. • Y in de Lie? ata,» Pro-píos de Per ves . . . . . . .  628'703233 Madrid,. •  . ,  ..... * TieliD#iv,,..... .  *................................ .................. 578-22343536373839404142434445 M álaga.. . . . . . . . . .  Cañete la R eal................. .............................. 860 824647 Murcia............... F o rtu n a .............................................................  148*404849 O vied o..... . . . . . . .  O viedo..................................................... t . . . .  679 6450515253 Palencia................... Valoría del Alcor....................... ................... .  109‘68545556575859606162636465
66
61 . Santander• • . . . . . .  Pueblo de Miengo, A juntamiento de id ... 603 636369
70
71 Segovia*.. . . . . . . . .  Cuéllar. .................................................. .. 223*87
72 M a n . . . . . . . --------  Perarillo............. . . . ......................... .............. 276‘15

Número de las inscripciones.
Capital

PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.
Pesetas.

38.773 Ssgovis.................. * Fuentidueña................................ 3.904*4374757677787980818283848586878889909192939495969798991001 Tarragona...............  Valia.................................................................... L168‘7723456 Idem..........................  El Villar*jo........................................................ 220197891011 Idem...................... San Pedro de la Mata.....................................  292 2512 Id e m .......................  T e le s .- .. . . . . « ..............................................  32571314151617 Idem.........................  Toledo..,« ...... ............ , ..................................... 17*391819 Idem..................... .. Cobija.................................................................. L929‘5720 Vizcaya... .* ........... Bermeo................................. ..............................  9 i l ‘87212223 V alencia ..,. . . . . . .  Utiel..................................................................... 3.5586624 Vailadoiid...............  Torrecilla de la Abadesa................................. 391*91252627•28 Idem.........................  Aldea de San Miguel.......................................  1,046*782930 Zamora....................  Villaverde.......................................... ...............  815*2331323334353637383940414243 Idem.........................  M ilh n es ............................................................ 744 89444546474849505152535455565758596061626364 Z aragoza .............. L u e a ia ... . . ......................... ..............................  814*086566

9.543
4445
4647484950
51525354555657 
ts  59 6(3

Total. . . . . . . . . . . . .  465.528 78

Bienes de Beneficencia.

na bidonía...................................................... 109*18

Ceuta......................................... ....................  112*39Guipúzcoa.. .  i . . . .  Beneficencia de San Sebastián..................... 1.133*88Huesca................. Ayuntamiento de Jaca.................................... 220 96Logroño. ................  Beneficencia de Calahorra.. •. .....................  2.180*55Madrid... • ...............  Hospital de Cobeña.........................................  1197*43Navarra...................  Fundación de D. Juan Domingo Gonz á l e z . . , ; . . . . ..................................................  370*49Sevilla........ *............ Beneñcencia de Utrera................................. .. 436*40

Toledo....................... Y ébenes.......................... * • ................*«..........  86 99

i Valencia................... Hospital Provincial., ........... ..........................  2.618* 12
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Número
délas

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitaleninscripcioneŝ
Pesetas.

9.561 Baleares... 2.511 Lérida................. . Beneficio de D. Jerónimo Vüadrich......... 447*37
6$ Canarias. •• 12 Oviedo......... . Escuelas de Noriega, en Rivadesella.. . . . 354 82

13 Valencia.......... . Colegio del Común Obríatí^ 36*79
Total. ••••*•*•• 14 Idem. . . . . . . . . . . . . Seminario de Segorbe............................. 219c51

15 Valladolid.............. Hospital de Arbas del Puerto . 470 99
Bienes de instrucción pública. 16 Zamora................. Colegio de San Mateo, de Valderaa.......... 4.089‘4 l

2.508 Córdoba (• 2.907*36
9 Cor uña...,

10 Lérida...... Total................... . 8,851*22

El Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Linacero. (Stco%U%%tH.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relacion de las cantidades recaudadas en el día de hoy por 

esta Intendencia general con destino á las familias de las 
víctimas del crucero Reina Regente (I).

Pesetas

Suma anterior........ * . . . . . . .  279.173c42
El Jefe del Centro de Telégrafos en Madrid, 

oomo segunda entrega de la saserición he
cha por el personal del Cuerpo de Telé
grafos.^......................... ,.............................  139‘45

El Comandante de la corbeta Nautilus, por 
un día de haber de tolo el personal de la do
tación de dicho buque........................................  846

Total................................... 280.158*87

Madrid 31 de Agosto de 1895.=:E1 Intendente general, José 
Ignacio Pié.

(I) la Gaceta de anteayer,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultram ar.

El día 3 del actual dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan y de nueve á doce de la mañana.

MBS DE AGOSTO DE 1895 

Puerto Rico.

Día 3 de Septiembre.
Desde la A á la Z.

Filipinas.
Día 4.

Letras /, J9 L, 11, M, N, O.

Día 5.

Letras P, Q, R , S, T, U, F, Z.

DiaG.

Letras A, B9 C, D9 E, F9 G, H.

Cuba.

Dia 9.

Letras /, 7, L f Ll9 Af, 2V, O.

Dia 10.

Letras P9 Q, R9 S9 T, U9 F, Z.

Dia 11.

Letras A, B9 C9 D9 E9 F9 G9 E.

Los tres distritos.

Dia 12.
Incidencias.

Nota. Los perceptores debsn tener presente que sólo se* 
ráa pagadas las asignaciones que correspondan en cada día 
y detrito señalados.

Madrid 1.° de Septiembre de 1895.=E1 General Inspector, 
P. A., el Coronel encargado del Despacho, Fernando Serrano

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
c

Subsecretaria,
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerio de esta capital el día 30 de Agosto de 1895.

2
iigsr  o
• g.• o SKXOS

Años 
de edad

■STADO
C1ASIFICACIÓ1

de la enfermedad.
s a u s

6 lugar del ftllecimiento.
OBSBBVACIOlflf Ú?§

: &
ssxos

Años 
de edad

ESTADO
eiAsincAoiói 

de la enfermedad.

CALLI

6 lugar del fallecimiento.
OBfSRVACloni

1Tai
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
Id e m . . . .
ídem.. . 
Id e m . . .  
Id e m . • . .  
I d e m ..  .*  
Id e m . • • •

2 p............ Sarampión. • ......... Carretera de Toledo, 4 ... > 21 Varó».. . 13 d. p............ Consunción........... Claudio Coello, 4 4 . . . . . . . B
2 3 m. P............ Escarlatina.... . . . . Conde Duque, 2..............

Prisión Celular... . . . . . . .
» 22 lie m .... 61 Casado. Inanición....... . . Aguila, 31....................... a

3
4

26
70

1
Cesado • * 
Idem.. . .  
P..

Tifoidea............
Idem. . . . . . . . . . . .  •
Tuberculosis.........

> 1 Hembra.. 19 Soltera , Viruela................. Hospital Provincial.........
Amparo, 17.....................
Molino de Viento, 37.......

a
Hospital Provincial....... .
Tribuiste, 6 . . . . ..............

> 2 Idem... . , 42 Casada.. T foidea.••••• ..••
5 > 3 Idem.. . . 1 Id e m .. . . . . . . . . . . . >
6 37 Casado.. 

P . . . . . . . .
Idem.» a• • . . . . . . • Hortaleza, 98.......... . . .• • > 4 Idem .... 26 Casada.. Tuberculosis......... Lavapiés, 50............ . >

7 2 Idem.. ............. • • Arganzuela, 34•••••••••• » 5 Idem .... 18 Soltera «i«m............... ............. Juan Duqm , 3......... .
Calatrava 20.................

»
8 Feto Hospital Provincial.........

Mesón de Paños, 3. • •. • •.
> 6 Idem .... 29 Casada.. Idem.. . . . . . . . . . . . a

9 Idem. 7 Idem.... 67 Viuda... Metritis cancerosa. Mesón de Paredes, 83.. . . a
10
11

Idem. • ..Idem..» o 
í d e m .. . .«

lew .
6 m.

Montar* 16 ....... . > 8 Idem. •.. Feto. Inclusa............ .............. a. . .  . . . * . . . . . . . . . .
Broneopneumonía. Mendizábal, 8 . . . . . . . . . . . B 9 Idem .... 78 Viuda.. Bronquitis............

1 d«m. . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........
1 1 f ■ Ul. r . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D
12 2m. p ............ Sombrerete, 1.................. > 10 Idem .... 83 Idem. • •. »
13 Idem .... 51 Casado... Epitelioma la r ín

oráQ.. ................
11 Idem.. . . 4 P............ B roncopneumonía. 

Pulmonía..............
Río, 13 y 15..................... D

Hospital provincial.........
Inclusa........ ..................

B 12 Idem.. . . 2 P............ Ventosa, 6 .............. . >
14
15

Idem...* 
ídem... * 
Idem .... 
ídem.... 
lem ..

9 d.
19 d. 
47 
33 
41

P ........... Enterocolitis........
Idem ••••••••••••*

> • 13 Idem .... 10 d. P............ Enterocolitis......... Inclusa. ........................... a
Pt t ......... B 14 Idem.. . . 12 d. P............ dam. * * ... . . . . .* Idem........................ . a

16
17
18

Casado •. 
Soltero •. 
Casado •.p............

Cólico miserere.... 
Fístulas urinarias. 
Hernia.. ••••••••••

San Bernabé, 6..•••••••» > 15 Idem... • r 7m P............ Cerebritis.............. M. de Santa Ana, 25....... >
Hospital Provincial.........
Serrano, 36.....................

B
B

16
17

<dem.... 
Idem. . . .

2 d. 
6

P..........
P............

Falta de desarrollo. 
Abceso retrofarín

Olivar, 52................. a

19 dem. • • 21 d.
3 d.

Eclampsia.............
Falta de desarrollo.

Santa Engracia, 8 8 .. . . . . B geo.. . . . . .  . . . . .
Debilidad senil.. . .

Relatores, 11................... a
20 Idem*... Madera, 13...................... > 18 Idem..*. 63 Casada •. Embajadores, 46.............. a

R E S U M E N

de las infatuaciones practicadas en ¡os cementerios de esta capital durante el dia 30 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productorai.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

S E X O S

DB

INFECCIOSAS T CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES fe0
fe
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g C
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1
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H
3fe

►
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DBL APARATO 0
1
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i

i
t o t a »

general

LOS INHUMADOS
•
e

•
•
•
•

f
m

e

?
1
•
e

I
•
.

f f
fe
§
e• : i

a
•

•
•
•
•
•
•

19
m
m

e
•

l
0

1
I í t

: 1 •

f i

: ?

Q

I
S | i4

I
l

a
* 3  
• % 
• i 1

P F

m

de

inhumaciones 

por causes.•• ••
e•

5e•%• ••• 2 l .•
é•• •

a•• ••
j ••

•• • i
••

mm : B 
: ? : í

: * |
o

l l
S

l í •• :
#••«

Varones*........ ................... . a 1 1 2 a a a > 1 a 3 » a a a 1 8 3 a a 3 3 2 a a 3 14 a 23

H em bras...* ....... . . . . . . . . . . 1 a a 2 a i a t a 3 » a a > a a 7 1 a a 4 2 a a 2 2 11 a 18

To ta les .  * . . . . . * . . . . 1 1 1 4 a i a a 6 5> a a | a 1 15 4 a a 7 5 2 a 2 5 25 a 40

Madrid 31 de Agosto de 1895.=I1 Subsecretario, Mantaéi d«l Y»^Uc
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles
Relación, de los deslinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio  de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo y  23 de Septiembre

da 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

51 g  GRATIFICACIONES
| ?  DEPENDENCIA 6  SERVICIO «g CLASE DE DESTINO SUELDO y  bemÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES
rs*

— — — ■  r ■ «     ..I..................— ...........— .................................. .......................... rnmmmmmrn n i  i ■ ■ n i i   n.i ................................... i.niiirinii un ...11 «mam .«u n  i i n   * f — m»  m a c— — n n   i maiwmnuguag,

-  MINISTERIO DE FOMENTO

Í Portamira segundo   2*50 ps. da. 1*50 pesetas por ca
da día de trabajo

de cam po  > %
Idem . . ............................................... 2‘50 ps. ds. > a »

2 Instituto de segunda enseñanza de Toledo...................   3*ft Escribiente..   1.000 > > >
3 Instituto de L eón.    3>  I ......................... »  a »

r o a ) Escribiente segundo.....................  1 250 »  » >
4 Obras p u o h c a s .. . .....................................................................  j Idem..................................................  1.250 » > »
5  id^m .....................      ?*a Ordenanza........................... 1.000 »  »  >
6 Oficinas de Fomento de León  ................................  *La O ficia l..a ................ .................... .. 1.250 » » >

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

7 Audiencia de V alkdolid.— Secretaría de gobierno  3.a Aspirante segu ndo.. ............... 1.000 » » >

MINISTERIO DE HACIENDA

8 Dirección general del Tesoro público.— Adm inistra
ción de Loterías de primera clase, núm. 4, de Zara
g o z a . . . .........................................      L a A dm in istra dor................................  P r e m io .. . . . .  »  5.900 »

9 Idem —Iiem  *e Orihuela (A liean t*)........................... Idem ..................................................  Idem ............  »  2.500 >
10 Dirección general de Aduanas.— Adoana de Barcelona. 3.a Escribiente............................... ......  750 »  »  »
11 Idem .— Intervención del Registro de Val verde de la

isla de Hierro..........................................................- ..............  3,a Oficial................................................  1.000 »  »  >
12 Idem .— Aduana de la Coroña...............................................  2.a M&rcLamador Pesador prim ero. 1.000 » »  >
13 Idem.— ídem de San Sebastian............................................  3.a Escribiente primero........................ 750 > »  »
14 Idem .—Idem de Santander................... .................................  3 a Idem ..................., . ..................... 750 » > »
15 Id e m —Idem de Cádiz..............................    2.a Portero de s a l id a . . . . . ...................  750 > »  »
16 Id*m .— ld*m de Port Bou......................................................  2 a Idem   ........................................ 750 » > »
17 Jd*m.— ídem de Valencia.......................................................  1.a Mozo de faenas tercero................... 750 > »  >
18 Id e m — Idem de Bilbao...........................................................  l*a Idem . . ................................................  750 a > »
19 Idem .—Idem de V a len cia .....................................................  l«a Idem id. segundo.................. .. 750 »  > »
20 Idem — Idem............................   l - a Idem id. cu a rto .., ....... 750 » > >
21 Idem .— Idem de Bilbao............................................................  l*a Ordenanza..................., ..................  750 > > »

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA i
LA NUEVA Y EXTREMADURA

22 Ayuntamiento de Navalmoralea (T oledo)......................... 1.a A lguacil del Juzgado m unicipal 365 a »  w
23 Diputación provincial ae Segovia.— Carreteras provin^

c ía les .. .......................    1.a Peón c a m in e r o ... . ..*    630 »  »  De veinte á cuarenta años de edad, sin
im pedimento físico para el trabajo.

Í Escribiente m eritor io ..o   250 * * >
Idem ................................................... 250 »  »  »

Idem .................................................  250 > a »
25 Dirección del Canal de Isabel I I ..............................................  L a Peón conservador...........................  825 »  »  Estos empleados tienen á su cargo la

vigilancia para el mejor cum plim ien
to de las Ordenanzas del Canal, y  
permanecer en la línea del m ism o 
todos los días del año desde que sale 
el sol hasta que se pone, sin perjui
cio de vigilar en horas extraordina
rias que requiera el servicio de las 
aguas. Se omiten las demás condicio
nes exigida^ por no haber dado cum 
plim iento á lo míe dispone para estos 
casos el art. 3.® de la Real orden de 
23 de Septiembre de 1891, dictada 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

26 Ayuntamiento de Miguclturra (Ciudad R e a l)...  2.a Administrador de G on su m os... 1.000 > »  a
27 I d e m . . . . .       2.a Interventor de i d . . ......................... 821*25 » > >
28 I d e m .;    2.a Fiel c»ntral de i d . ......................... 821*25 » > »
29 I d e m . . . . . . . . . . . . .      2.a Escribiente de i d . ........................... 638*75 f  »  >

Í Fiel da S e c c ió n .. . . ........................  593 92 » > »
■Idem..................... .................... .. 593*92 »  > »
Idem ..................... ............................. 593*92 » >  >
Idem ..................... ................ 593*92 > a >
Idem ..................... ............................. 593*92 » »  >
Auxiliar de F i e l a t o . . . . , ............ 547 *  »  »
I d e m . . . . . . . ................... ................  547 »  > »

31 Id * m . ..........................................................................................  l . a < í í 8“ ................................................... * * *J Idem ............... ...................................  547 » »  >
I I d e m . . . . . . ......................................  547 »  > >

_  T, I Id em ...................... ........................ 547 »  a »
o2 I d e m . . . . . * . . . . # . .       1.a Encargado del despacho de la

sa l- ............................ ................ 456*25 » »  »
TJ . ^  . , /0  j  . x í Guarda de campo...........................  450 » »  »

33 Idem de Quintana (Badajoz)  ...................... 1.a ] Idem. . ........... ...................................  450 »  >  »
( Id e m ..    . .  450 »  » >

34 Idem de Cabeza de Vaca ( íd .) .   2.a Oficial segundo de la Secretaría. 684 »  > >
..............................................................................................  La      432 » > »

36 Idem        1 .a Cabo de G uardas.  .............. .. 564 » »  »
37 Idem .............................................................................  i  a j Guarda m unicipal.   468 » »  >

TJ ’   7  j I d e m . . . . . . . . ............. ....................  468 » *
38 Idem .         1.a Sereno. .............. 564 a »
39 Idem  de Olmedo (Salamanca)  1.a Guarda de c a m p o .. ........................ 250 »  »  »
40 Juzgado de primera instancia de Ledesma (Salamanca). 1.a A l g u a c i l . . . . , , . , . . , . . . . . . . . . . .  480 > a »

/  S e  omiten las demás condiciones exigi-
41 Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad R ea l)...................  4.a Oficial segundo de la Secretaría 1.500 > » ( óas por estar estos destinos com -
42 Idem . 3 a Id«in i onn ;  1 prendidos en las categorías terceraxuwu*. . . . . . . . • • « . • • • • •  o. xaem uerc^ro... . . . . . . .  . . . . . . .  1 .*>00 »  . % i  * , . , ° , __. . i?
43 Idem . 3 a 13«m í  onn i J cuarta y  no haberse dado cum plí-

...............................................................................................  f S e r i f f i ? ......................................................................   !  (  miento & lo que dispone para estos
44 Idem ................................................................................. 3 O  Idem    m  ■ * l  )  cm ob el art. 8.» de la Real orden de

\ ídem .................................*............ nao ^ f 23 de Septiembre de 1891, dictada
U d e m ...................................... ............  999 » »  [ por la Presidencia del Coneeio de Mi-

A~ T. ^  \ nistros.
w  ídem* ..*•#•#       1.a P ortero . .................................. .. 875 »  > Se omiten las condiciones exigidas con

arreglo 4 la Real orden de 2 de Mar
zo de 1894, dictada por la Presiden
cia del Consejo de Ministros. (G ace
t a  núm. 80.)
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® 2“ s»~

Í Alguacil........................... , 7 1 8  » » >
Idem * 7̂ 8 » » *

Idem   718 » » »
47 )...................................... ......................................  2.a Inspector da Orden público..... 999 » ' y  »
48 Lí:   . ..................................................... 2.* Gibo d* id     971 * > »

i Dependiente de id . . . . . . . . . . . . .  778 »  » »
1 Ideoa  776 » » «
1 Id#m   ..............  776 > > »

49 x-v*.    , i a )  ídem.  ................ . 776 » » y
*........ ..................  * \ Idem.............. ..................... . 776 » » »

] Idem......................................  776 »  » »
Idem ..*.      776 » > y
Id em ..................„ ............... 776 » > »
Sereno... 718 » » »
Idem  718 » > »
Idem   718 » » *
ídem,  „ ............ 718 > > >
Idem. . . . . . . . . . o . . , . . . . . .  718 > > »

50 . I a / ^ em........... .••••.♦...... . 718 » * *
 * .............. ....................................... . < Idem*. . ......... .......................  718 »  » >

J Idem..................... ...  7*8 » » >
1 Idem ..................................... 718 y y »
I Idem».............. ... ............... 718 » »  »
f Idem.-     718 »  > >
} Idem . . . . . . . . . . . . .  718 y y »

51 I*K,:.. ,  ...................................................... . 2.a «Día de Guardería rural..  999 » > y

¡Dependiente de id.    902 y  »  »
Idem     962 y y y

Idem.   962 > » »
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  962 »  »  >
Idem.....    962 a * >
¿dem..   962 »  »  >
Idem ....    962 > »  »
Id® SKI 963 JO A !►
Idem.     962 »  »  y
Idem...    962 »  »  »
ídem.     982 »  > >
Idem    982 » »  >
Mem*.    962 y > »
Idem...  .................. 962 »  »

v Idem......................................  962 » » *

Í Dependiente de paseos y arbc- >
lados.. .......   584 »  »

Idem. . « . . • » . . * . < > • , • • . . *  o . . . . .  584 ^  ^  ^

54 lí'i.íií, <. »e «.. . . . . . . . . . . o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5. Director do banda 999  ̂  ̂ ^

Í Se omitan las condiciones exigidas por 
estar estos destinos comprendido» 
en la categoría 3.a y no haberse 
dmdo enmptimieuto á ¿  que diepoae 
para estos casos el art. 3 0 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de '1891, 
dictad®, por Ja Presidencia del Con
sejo de Ministros.

ÍJefs del Resguardo da Consu
m os...  1.095 »  »  >

Idem.... o    1.095 y  y y
58 Idem    ..................................................  2.a Recaudador de Consumos  1.250 y  y y
CA T o a Escribiente d© id.............   990 y  y >
59   •...............  *  Idem....................................... 990 *  »  >

Cabo del Resguardo de Consu
mos  . . . . .  821*25 > y  »

60 Idem**.....................................................................  2.a Idem . . . . . . . . . ................  821*25 y  > >
i Idem........................... ..........  -821*25 > » »
 ̂ Idem  ...... *......... 821*25 » »  »
Da pendiente d© id............. . 675*25 > > l
Idem  .................... o . . . . . . .  675*25 »  >

i Idem..... .................. 675*25 > > {
Idem................... c.............. . '675*25 > >
Idem ........... 675‘25 > »
Idem...  ........... 675;25 »  >
Idem........................ o............ 675*25 > >
Id e m ,., . . . . . . .  ........ ............ 675‘25 »  > ¡
Iíl'em........................... 675*25 » *
Idem  ........... - ........... 675*25 » »  ;
Id em ........... .......................  675‘25 »  »
Idem........... ..................... 675* V5 > >
Idem......................................  * 675(25 »  >
Idem ..................................... 675*25 »  a
Idem   675*25 »  >
ldexn.P.     .......................  675*25 » >
Idem.. . . . . . . .  o......................  675*25 »  »
ídem. ........ .......... 675l25 > »
Id e m .... . . . . . .* * . .- » . ............ 675*25 > »
Idem ..o ............... 675*25 >
ídem........................ . ............ 675*25 > »

I Idem....................................... 675*25 > >
Idem 67̂ *25  ̂ >
Idem.  ...................................  675*25 » »

.«i i a / Idem. ........ 6"'5*25 » »  \ Ber mayor da veinte años de edad y me
  ........................  ............................. . !• \ i f am .............................. . 675*25 »  / exceder de cincuenta.

i Idem........................ ..............  675*25 *  . »
Idem........................... ........... 675*25 »  »
Idem... o  .............  675*25 .  »
Idem......................................  675*25 ^ >
Idem.»................... . 675*25 » a
Idem  .............................. 675*25 »  »
Idem*•«••« . . . . o . 675*25 »  >
Idem..................... ...............  675*25 »  »
Id^m -................ ........  675*25 »  >
Idem ....   675*25 > >
Idem.............. .................. 675*25 > »
Idem...................................... 675*25 a »
Id em .- .................... .......... . 6 i5‘25 y y
Idem................................ 675*25 > >
Idem. ........ ............. . 675*25 y y
Idem ... .....................  6*5*25 y  y
Idem   * 675*25 y y
Idem..... *........*...................  675*25 » y
Idem...................................... 675*25 y y

i Idem...................................... 675*25 y y
Idem............ . . . » .............. 675*25 y y
Idem ....   o  675*25 » > ^
Id em ...... ....................... 675*25 y ' y
Idem.     ...... . . . »    * 675*25 »  > . .

Se omiten las condiciones exigidas por 
estos destinos comprendidos

rv . , _ . 4 ... . en la catagoría 3.a y no haberse
ídem..    ........... ......................................... . 3. Administrador dtl Arbitrio mu- dado cumplimiento á lo que dispon®

¿.o j ,  uicipel de pesas y mecidas...  ̂  ̂ \  para casos ©i art. 3.° de la Real
bo Id em ........ ....... . 3.a Interventor de id .. . . . . . . 1.2oO > > J orden de 23 de Septiembre de 1891v

I dictada por la Presidencia del Coil- 
1 segó de Ministros
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!E*cribiente del arbitrio munici-
pal de pesas y medidas  750 »  * »

Idem.................. a................  «50 * * »
65 Idem .. .  . ...........................................  2.a Inspector de id ... *............  912*50 »  > %
65 Idem. .................................... Dependiente de id . . . . . ............ 675*25 > >

Id©m...................... ...............  67525 »  » »
I Idem......................................  675*25 »  > »
1 Idem......................................  675‘25 »  a >
1 Idem  ...................  675*25 * »  »
J Idem......................................  675‘25 »  > >

__  ̂ ! a/ Idem .................................... 675*25 > »  >
66, Idem ............................................      L  \ Idem............................ 675*25 a »  »

I Idem....o  ...................  675*25 > »  >
i Idem   675*25 % > ^
| Idem......................................  675*25 »  > >
I  Idem....................................... 675*25 »  »  »
f Idem....... .............................. 675*25 » »  >
I Idem  ........................... 675*25 »  » »

_  , #rw , , v i e l Guarda de montes  ....... 1 pta. diaria. a > »
i 67 Idem do Urda (Toledo)  ...................................  ) Idem......................................  1 pta. diaria. »  » >

SECUNDA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

j ■68 ÍBBtituto provincial de Méílaga   5.* Jardinero......................................... . 880 » » *
69 Ju7grado de primera instancia de Medina Sidonia (Cá

d iz )..... ................................................................  1*a Alguacil . . . . . ............... 480 » » >
70 Ayuntamiento de Alajar (Huelva) . . . . . . . . . . . . .  1.a Alguacil portero.....................  547*50 * . * >
71 Juzgado dfc primera instancia de La Rambla (Córdoba). 1. Alguacil........................... 480 Derechos arancela»

B r rios .......................  » >

TERCERA REGIÓN. — CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

72 Ayuntamiento de Cuenca........................................  1.a Alguacil m u n i c i p a l . • 670 »  > »
73 Diputación provincial de Castellón..   ........................ 1.a Guardaalmacén del Hospital

provincial..*  .............  875 »  »  »
74 Ayuntamiento de Albatera (Alicante)   2.a Oficial de la Secretaría.....a. . • 600 » » »
75 IcUm de Moratalla (Murcia)  ..............................  I a Guarda rural..............  547*50 > »  >
76 Idem de Mota del Cuervo (Cuenca)............................... 2.a Auxiliar de Secretaría.. 550 » »  >
77 Idem....................................................................     2.a Escribiente temporero*. 300 » »  »
78 Idem.........................................*..........................   4.a Alguacil*.• ••••« . . « . . . . . • . •*•  320 > > >
79 Idem.* ............................................      !•* Pe6n púolico. 320 > »  »

¡Guarda municipal........  365 »  » >
Idem...........................  365 »  > >

Idem.................................. . 365 > »  »
Idem ........ .....................  365 » »  >

81 Idem de Villafranca del Cid (Castellón)........................  1.a j ’ * * . .  I I 182*50 > > >
82 Idem.......................................................................... l*a Sereno................................  182*50 > > >
83 Idem....................................................     l*a Empleado del alumbrado pú-

blico...................... . 182*50 > » »
84 Idem.................................................    l-a Alguacil. 215 »  > »
85 Idem de Aldaya (Valencia)..........................................  1.a Sereno........................ 456*25 »  »  >
86 Idem..........................................................................  !•* Guardia municipal.....  638*75 »  »  »
87 Idem .................... *..................................................  3.a Auxiliar de la Secretaría  990 »  »  »

i 88 Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.— Edificios
militares de Albacete.....................................    L a Conserje.*......... « . . .  0*75 p. diar. > »  »

CUARTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

89 Universidad de Barcelona...................................     1.a Mozo de tercera clase. 500 » > »
90 Ayuntamiento de Figueras (Gerona)...*  ..........  3.a Escribiente de la Secretaría.... 990 »  » >

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

91 Audiencia de Guadalajara  .................................  1.a Mozo de estrados.................. . 750 »  b >
92 Escuela Normal Superior de Maestros de Huesca  1.a Conserje Portero................... . 665 Casa habitación... • » »
93 Ayuntamiento de Guadalajara.....................................  3.a Auxiliar del Arquitecto muni

cipal......................... 999 * » >
SEXTA REGIÓN.—-CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS,

NAVARRA Y VASCONGADAS

94 Ayuntamiento de Víllanañe (Alava)......................    1.a Guardia municipal............  350 > » »
95 Idem de Aíesanco (Logromo)...  ...............................  1.a Alguacil y Voz pública.............  456*25 » > »

SÉPTIMA -REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA
LA VIEJA, Y GALICIA

96 Universidad de Oviedo. ..........................  1.a Mozo úe estrado»......................  500 > » >
97 Ayuntamiento de Ribadesella (Oviedo)....................... 1.a Guardia municipal.................... 750 » > >
98 Diputación provincial de Palencia. — Carreteras pro

vinciales.  ...................................    1.a Peón caminero.... 1*75 p. diar. » > De veinte á cuarenta años de edad, sin
impedimento físico para el trabajo.

99 Ayuntamiento da Pastoriza (Lugo)..  .........     * 3.a Oficial primero de la Secretaría. 850 » > »
100 Id em ............................................         2.a Idem segundo..  ........... 500 » »  >
101 Idem..................................................       2.a Recaudador de Consumos  3 por 100 de la cantidad que re

caude é ingrese....................... 25 por 100 del total repartido.
102 Escuela especial de Veterinaria de Santiago.................  1.a Palafrenero.......................... . 639 > »  »
103 Diputación provincial de Oviedo.—Imprenta.....  2.a Cajista......................................... 3 ptas. diar. a > >
104 Juzgado de primera instancia de Astudillo (Palencia). 1.a Alguacil. ............................... 480 Derechos arancela

rios.......................  »  >
3105 Ayuntamiento de Villalba (Lugo)..........................  1.a Peón municipal encargado de

los cementerios  .......... 450 »  > »
-CAPITANÍA GENERAL fDB BALEARES

106 Ayuntamiento de Palma.  ..................* ...............  2.a Custodio de los cementerios... • 1.200 » » ’ »

Notas. 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han dé tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Septiembre próximo.
2.a Los aspirando» á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin reproducir 

¿sepia de su Mcencia absoluta, pues aquéllas, sólo tienen efecto en el mes en que ce anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
á.a Los individuos qoe estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa do su cesantía.
,5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las-escuelas regimentalea, coa nota para los primaros y de muy Hm& para los segundos; debiendo expedir dicho certificado páralos sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para
los <kcenc£&dos las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre do 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa, números 398 y 125 respectivamente, de 
asta Ministerio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados, han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto ea el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. Para evitar sensibles confusiones, m  indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número ds 
orden con que aqueta están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de certificado su actual situación con relación al último destino que obtuvieron 
por este Ministerio; teniendo presente los interesados qutf mientras así no lo verifiquen, figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia,, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consejo de Ministro» 
jeon fecha 13 de Agosto de 1892.

ííadríd 30 de Agosto de 1895. =  Azcárraga.



Gaceta de Madrid.—Núm. 244 1.° Septiembre 1895 8 3

Nota

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N Á . —  DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS
A nuncios astronóm icos que deben insertarse en los calendarios de  CASTILLA LA N U E V A , correspondientes a2 añ o  bisiesto de 1886.

POSICION GEOGRÁFICA DE MADRID 

Latitud ..............................  40° 24' 30" N.
Longitud .................................... O D 10 m 4 «2, al E. del Observatorio de San Femando.

Las letras .2» M .,  que están á la cabeza de las columnas en que se dan las boras de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces .horat, minutos* 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MADRID EN EL AÑO BISIESTO DE 1896

r.’.Ü

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

o d O O O 0 d 0 O O

•
Ortos. Ocaso» JOse Ortos. Ocasos 8 Ortos. Ocaso» a» Ortos. Ocasos m Ortos. Ocaso® S* Orto*. Ocasos f Ortos. Ocaso* »m Ortos. Domos £ Ortos. Ocasos £ Ortos. Ocasos t* Ortos. Ocatóí ! Ortos. Ocasos

-J

H. l í . H. l í . H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M, H. M. H. M. H. M. H. M. H. l í . H. M. H. U. B . l í a. u . H. l í . H. M. H. m . K. lí . H. M.

1 7 23 4 45 1 7 10 5 19 1 6 34 5 52 1 5 44 6 24 1 4 59 6 55 1 4 32 7 24 1 4 33 7 34 1 4 57 7 15 1 5 27 6 33 1 5 16 5 43 1 6 29 4 57 i 7 4 4 35-
% 7 23 4 45 2 7 9 5 20 2 6 33 5 53 2 5 43 6 26 2 4 58 6 56 2 4 31 7 25 2 4 33 7 31 2 4 57 7 14 2 5 28 6 31 2 5 57 5 41 2 6 31 4 56 2 7 5 4 34
3 ,7 24 4 46 3 7 8 5 21 3 6 31 5 54 3 5 41 6 27 3 4 57 6 57 3 4 31 7 25 3 4 34 7 34 3 4 58 7 13 3 5 28 6 29 3 5 58 5 40 3 6 32 4 55 3 7 6 1 34
4 7 24 4 47 4 7 7 5 22 4 6 30 5 55 4 5 39 6 28 4 4 56 6 58 4 4 30 7 26 4 4 34 7 34 4 4 59 7 12 4 5 29 6 2a 4 5 59 5 38 4 6 33 4 54 4 7 7 4 34
5 7 24 4 48 5 7 6 5 23 5 6 28 5 56 5 5 38 6 29 5 4 54 6 59 5 4 30 7 27 5 4 35 7 33 5 5 0 7 11 5 5 30 6 26 5 6 0 5 36 5 6 34 4 53 5 7 8 4 34
6 7 24 4 49 6 7 5 5 25 6 6 27 5 57 6 5 36 6 30 6 4 53 7 0 6 4 30 7 27 6 4 35 7 3i 6 5 1 7 10 6 5 31 6 25 6 6 1 5 35 6 6 35 4 52 6 7 9 4 34
7 7 24 4 50 7 7 4 5 26 7 6 25 5 58 7 5 34 6 31 7 4 52 7 1 7 4 29 7 28 7 4 36 7 33 7 5 2 7 8 7 5 32 6 23 7 6 2 5 33 7 6 36 4 51 7 7 9 4 31
8 7 23 4 51 8 7 3 5 27 8 6 23 5 59 8 5 33 6 32 8 4 51 7 2 8 4 29 7 28 8 4 37 7 32 8 5 3 7 7 8 5 33 6 21 8 6 3 5 32 8 6 38 4 50 8 7 10 4 34
9 7 2ó 4 52 9 7 1 5 28 9 6 22 6 0 9 5 31 6 33 9 4 50 7 3 9 4 29 7 29 9 4 37 7 32 9 5 4 7 6 9 5 34 6 20 9 6 4 5 30 9 6 39 4 49 9 7 11 4 34

10 7 23 4 53 10 7 0 5 29 10 6 20 6 1 10 5 30 6 34 10 4 49 7 4 10 4 29 7 29 10 4 38 7 32 10 5 5 7 5 10 5 35 6 18 10 6 5 5 29 10 6 40 4 48 10 7 12 4 34
11 7 23 4 54 11 6 59 5 31 11 6 19 6 3 11 5 28 6 35 11 4 48 7 5 L1 4 29 7 30 11 4 39 7 31 11 5 6 7 3 11 5 36 6 16 11 6 6 5 27 11 6 41 4 47 U 7 13 4 34 .
12 7 22 4 55 12 6 58 5 32 12 6 17 6 4 12 5 27 6 36 12 4 47 7 6 12 4 29 7 30 12 4 39 7 31 12 5 7 7 2 12 5 37 6 15 12 6 7 5 25 12 6 42 4 46 12 7 14 4 34
13 7 22 4 56 13 6 57 5 33 13 6 15 6 5 13 5 25 6 37 13 4 46 7 7 13 4 29 7 31 13 4 40 7 30 13 5 8 7 1 13 5 38 6 13 13 6 8 5 24 13 6 43 4 4:> 13 7 14 4 34
14 7 22 4 57 14 6 55 5 34 14 6 14 6 e 14 5 23 6 38 14 4 45 7 8 L4 4 29 7 31 14 4 41 7 30 14 5 9 6 59 14 5 37 6 11 14 6 9 5 22 14 6 45 4 44 14 7 15 4 35-
15 7 22 4 5a 15 6 54 5 35 15 6 12 6 7 15 5 22 6 39 15 4 44 7 9 L5 4 29 7 32 15 4 42 7 29 15 5 10 6 58 15 5 40 6 10 15 6 10 5 21 15 6 46 4 43 15 7 16 4 35
16 7 21 5 0 16 6 53 5 37 16 6 11 6 8 16 5 20 6 40 16 4 43 7 10 16 4 29 7 32 16 4 42 7 29 16 5 11 6 57 16 5 4! 6 8 16 6 12 5 19 16 6 47 4 43 16 7 17 4 35
17 7 21 5 1 17 6 51 5 38 17 6 9 6 9 17 5 19 6 41 17 4 42 7 11 17 4 'J¿9 7 33 17 4 43 7 28 17 5 12 6 55 17 5 42 6 6 17 6 13 5 18 17 6 48 4 42 17 7 17 4 35
18 7 20 5 2 18 6 50 5 39 18 6 7 6 10 18 5 18 6 42 18 4 41 7 12 18 4 29 7 33 18 4 44 7 27 18 5 13 6 54 18 5 43 6 5 18 6 14 5 16 18 6 49 4 41 18 7 18 4 36
19 7 20 5 3 19 6 49 5 40 19 6 6 6 11 19 5 16 6 43 19 4 40 7 13 L9 4 29 7 33 19 4 45 7 27 19 5 14 6 52 19 5 44 6 3 19 6 15 5 15 19 6 50 4 40 19 7 19 4 36
20 7 19 5 4 20 6 47 5 41 20 6 4 6 12 20 5 15 6 44 20 4 39 7 14 20 4 29 7 33 20 4 46 7 2« 20 5 15 6 51 20 5 45 6 1 20 6 16 5 13 20 6 52 4 40 20 7 19 4 37
31 7 19 5 5 21 6 46 5 43 21 6 2 6 13 21 5 13 6 45 21 4 38 7 15 21 4 29 7 34 21 4 47 7 25 21 5 16 6 50 21 5 46 6 0 21 6 17 5 12 21 6 53 4 39 21 7 20 4 37
22 7 18 5 7 22 6 45 5 44 22 6 1 6 14 22 5 12 6 46 22 4 38 7 16 22 4 30 7 34 22 4 47 7 24 22 5 17 6 48. 22 5 47 5 58 22 6 18 5 11 22 6 54 4 38 22 7 20 4 38-
23 7 17 5 8 23 6 43 5 45 23 5 59 6 15 23 5 10 6 47 23 4 37 7 17 23 4 30 7 34 23 4 48 7 24 23 5 18 6 47 23 5 48 5 56 23 6 19 5 9 23 6 55 4 38 23 7 21 4 38
24 7 17 5 9 24 6 42 5 46 24 5 57 6 16 24 5 9 6 48 24 4 36 7 17 24 4 30 7 34 24 4 49 7 23 24 5 19 6 45 24 5 49 5 55 24 6 20 5 8 24 6 56 4 37 24 7 21 4 39
25 7 16 5, 10 25 6 40 5 47 25 5 56 6 17 25 5 7 6 49 25 4 35 7 18 25 4 30 7 34 25 4 50 7 22 25 5 20 6 44 25 5 50 5 53 25 6 2i 5 6 25 6 57 4 37 25 7 21 4 39
36 7 15 5 11 26 6 39 5 48 26 5 54 6 18 26 5 6 6 50 26 4 35 7 19 26 4 31 7 34 26 4 51 7 21 26 5 21 6 42 26 5 51 5 51 26 6 23 5 5 26 6 58 4 36 26 7 22 4 40 -
37 7 14 5 12 27 6 37 5 4.9 27 5 52 6 19 27 5 5 6 51 27 4 34 7 20 27 4 31 7 34 27 4 52 7 20 27 5 22 6 40 27 5 52 5 50 27 6 2í 5 4 27 6 59 4 36 27 7 22 4 41
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MADRID EN EL AfiO BISIESTO DE 1896

ENERO

Día 7. Cuarto menguante á las 3 y 10 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 14. Luna nueva á las 10 y 5 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 28 minutos de la madru
gada en Tauro.

Día 30. Luna llena á las 8 y 41 minutos de la mañana en 
Leo,

FEBRERO

Día 5. Cuarto menguante á las 12 y 23 minutos de la noche 
en Escorpio.

Día 13. Luna nueva á las 3 y 58 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 21. Cuarto creciente á las 9 de la noche en Géminis.
Día 28. Luna llena á las 7 y 37 minutos de la noche en 

Virgo.

MARZO

Día 6. Cuarto menguante á las 11 y 14 minutos de la maña
na en Sagitario.

Día 14. Luna nueva á las 10 y 33 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 22. Cuarto creciente á las 11 y 42 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 29. Luna llena á las 5 y 7 minutos de la mañana en 
Libra.

ABRIL
Día 4. Cuarto menguante á las 12 y 9 minutos de la noche 

en Capricornio.
Día 13. Luna nueva á las 4 y 8 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 20. Cuarto creciente á las 10 y 32 minutos de la noche 

en Leo.
Día 27. Luna llena á la una y 33 minutos de la tarde en Es

corpio.

MAYO

Día 4. Cuarto menguante á las 3 y 11 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 12. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 20. Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 26. Luna llena á las 9 y 42 minutos de la noche en 
Sagitario.

JUNIO
Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 48 minutos de la ma

ñana en Piscis.
Día 11. Luna nueva á las 8 y 28 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 18. Cuarto creciente á las 11 y 26 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 25. Luna llena á las 6 y 40 minutos de la mañana en 

Capricornio.

JULIO
Día 3. Cuarto menguante á la una y 9 minutos de la ma

drugada en Aries.
Día 10. Luna nueva á las 7 y 20 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 17. Cuarto creciente á las 3 y 50 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 24. Luna llena á las 5 y 30 minutos de la tarde en 

Acuario.
AGOSTO

Día 1.° Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la tarde 
en Tauro.

Día 9. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 15. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 23. Luna llena á las 6 y 50 minutos de la mañana en i 
Piscis.

Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 41 minutos de la maña
na en Géminis.

■ i

SEPTIEMBRE

Día 7. Luna nueva á la una y 29 minutos de la tarde en 
Yirgo.

Día 14. Cuarto creciente á las 3 y 55 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 21. Luna llena á las 10 y 35 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 30. Cuarto menguante á la una y 44 minutos de la ma
drugada en Cáncer.

OCTUBRE

Día 6. Luna nueva á las 10 y 4 minutos d© la noche en |  
Libra. 1

Día 13. Cuarto creciente á las 2  y 33 minutos de la tarde en I 
Capricornio. I

Día 21. Luna llena á las 4 y 3 minutos de la tarde en Aries. ;;
Día 29. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la tarde en 

Leo.
NOVIEMBRE

Día 5. Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la mañana, en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 2&m ñutos de la mañana 
en Acuario.

Día 20. Luna üena á las 10 y 10 minutos de la  mañana en 
Tauro.

Día 28. Cuarto menguante á las 2 y 29 minutos* de la madru
gada en Yirgo.

DICIEMBRE

Día 4. Luna r.ueva á las 5 y 36» minutos déla noche en 
Sagitario.

Día 11. Cuevto creciente á las 12 y 15 minutos de la noche 
en Piscis. . . ,

Día 2 0 . LurAa l le n a  á  las 3  y 5 1  minutos de la mananu en

I Día 27. C u a r to  meo guante á las 11.754 minutos de la maña* 
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de A b r i l ,  Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Oto$®.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio* Invierno*

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 8 minuto* < 
de la madrugada.

El estío el 20 de Junio á las 10 y 13 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á las 12 y 48 minutos dtl día. .
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 14 minutos de 

mam na.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

F e b r e r o  13

Eclipse anular de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 28**9, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primar logar que* 
lo ve se halla en. la longitud de 131°"20' al O. de San Fernan
do y latitud 58° 34' S.

El eclipae central principia ei&]& Tierra &3 horas 13®,5  ̂
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu 
gar que lo ve se hall» en la longitud de-124* l í '  al E. de San 
Fernando y latitud 76* 28' S.

El eclipse central termina en la 'Tierra á 4 horas, 43°%$ , 
tiempo medio * astronómico de San FV irnando, y el último-Ir ¿< 
gar que lo ve se halla en la longited de 34* 35' al E. daSv .n 
Fernando y latitud 41® 6' 8.

El eclipse termina en la Tiers/<, á 6 horas, 28®,2, tiear ¿po 
medio astronómico de San Fernawio, y el último lugar que

ve se halla en la longitud de 56' al O. de San Fernanda 
y latitud 16° 34' 8.

Este eclipse será visible en partkde Africa y en ur .a pe
queña parte d e 1* Amérca Meri aional, en parte de ka Océa
nos Atlántico y Pacífico, en un a pequeña parto dellLdico y 
en casi toda «1 Mar Polar Antartico.

F ebliero 28

Eclipse parcial d* Luna, visible en Madrid.
Principio del eclipse, á las 6 y 2 minutos de la tardo.
Medio del eclipse, á las 7 y 31 minutos da la noche*
Fin del eclipse, á las 9 de la noche.
El principio de eat'a eclipse será visible en toda Europa y 

Asia, en gran parte d® Africa, en la Australia, ©n las islas 
Filipinas, en el estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pa.dfico, en el Mar 
Mediterráneo y en gran parte de los Marea Polares,
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El fia d« este eclipse *erá vfsibk en to<k Europa, en c$.si 

toda el Kiñdy m  todo el áfrica, en vnn peqa^ña parte de las 
•dos Amérbíig, en parte de I* A.r,*t.r»l?as ¿n. las igkg F ilipi
nas, m  gTs.n psrts del Océano Atlántico, en ©1 Indico, ©n el 
May Mediterráneo y en psrte de los M.nxm Polares.

Vak&r de la méxíma tase ó p*rta eclipsada de la Luna, 
••̂ contada cbsde la paita boreal cta! limbo, 0,866: tomando como 
■unidad el diámetro tí© la Lune.-

El primer contacta de la í><vmbr& son la Luna se verificará 
en un. punto del limbo de ésta que dista :85° da su vértice 
boreal bacía Oriente (visión directo.).

El último contacto de la sombra con la Luna B® verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 30° de su vértice bo- 
rerl hacia Occidente (visión, directa).

A g osto  8

Eclipse tcíal de Sol, invisible en Madrid.

El eelfpcc principia en la Tierra á 14 horas, 18 m,5, tiempo 
medio ftetronómieo de San Fernando, y el primar lucrar que 
lo ve se hal?a **n la longitud de ¿i8° 43' ai E. d© San Fernan
do y latitud 4"3° 48' N.

El eclipsa central principia en Je. Tierra á 15 horas, 23m 2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu-

fr&r ^rue lo ve m  h e lk  m  la longitud de 6o 10'-al E. de San 
i  Fercan-Jo y latitud 62° 52' N.

El eclipse c*r*tr¿J á medio día sucede á 16 horas, 12^,6, 
tkm po medio astronómico de San F i a n d o ,  en la longitud 
dü 118° l l 7 al E. de San Fernando y latitud 65° 13' N.

El ©c'ipee central termina en la Tierra á 18 hora», 0^,3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, v «tí último lu
gar que lo ve #e halla en la longitud de 172° 40' al O. d© San 
Fernando y latitud 20° IV N.

El eclipse termina en la Tierra á 19 hora*?, 10«bO, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, v el último jggar q&® 
lo ve se halia eo H longitud de 164° 48* ai E. de Saa Fernan
do y latitud 3o 34' N.

Esta eclipse m tk  visible m  una pequeña parta de la Euro 
pa y de la América Septentrional, en gr^n parte de Asia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, ®n gran 
parte del Océ&mo Pacífico., en una pequeña parte del M&r 
Mediterráneo y en gran parte d d  Mar Polar Artico.

A gosto  23

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Madrid.
Principio del eclípse, á tas 5 y 10 minutos de i& mañana*

I Medio dei eclipse, á las 6 y 43 minutos de la mañana.

¡ Fin del eclipse, á las 8 y 16 minutos de ta a  to .
] El principio de esta eciips© será v irh  * ni«ñ*
| parte de Europa, «a parte de Airica, en ... •. - ¿ .«ér?-.

Septentrional y en toda la Meridional, en to ŵ m&R
en e&gi todo ©* Océano Atlántico y en g*. * Pacífi
co, m  parte del Mar Mediterráneo, en una *,
Mar Polar Artico y en gm u  parte del Anta* >

El fin de este eclipse será visible en un «, narfft
de Asia, m  casi toda ta América Septenfn ío > l ;d.  í2
Meridional, j j s U b  islas Antillas, en parte d alia ©n
eLestracho de ltohríng% en gran parte del O tantico
en el Pacifico, en un* pequeña parte del M- i-tico v
ea gran parte del Antartico,

¡ f Valor de la máxima fase ó parte echV- » Luna
| contada desde k  parte austral del limbo. < t ^  
| como unidad el diámetro de la Luna. -wanao

El primer contacto de la sombra son la L * v. edificará 
•en un punto del Áímb d* ésta que dista 8to vértice
austral hacia Oí r »  (visión directa).

El último e de la sombra con la ^  ^ñ'ñ&^ará
m  un punto d i  de ésta que dkta
austral hacia Occidente (visión directa). ...... .
de R 1 5 2 ¿ h  L na* 89P°a «« 8liP»»da á las v ¡3 minuto»

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

depósito F ’ c 

Grtíupo 162, —26 : c 'Gto 1895.

5® eucuto m  recíba á borde? o&to mvmgív*
m  Im  pknos, caitaü y derrotar^:

Las demoras ion verdadera®, y im  re).ativas á la irleibül- 
dad do las luce» están, dadas dcM®

OCÉANO. PACÍFICO DEL NORTE 

le las  F ilip in as .—CJagayaneg.

N u eva  situ a c ió n  d e  la s  isl a s  C a g a y a n es

Núm. 8 ©*95,1895.—El buque hidrógrafo inglés Flynig 
Füh  particioó en 1886 que las lelas Cagayanes y la Galusa, 
que e?.tá al W. de ellas, hallaban situadas en las cartas 7 
millas al E. dé su verdadera posidón, pues que el extremo 
N E . déla  isla Cagaj?anguíllo estaba en 127° 26f 5L" E. de 
San Fernando y no m  12T 33' 55* E,, que es como lo situaba 
la carta núm. 263 de eata Dirección (Hoja da Avisos & los Na* 
vega*Us núm. 80 de 18 de Mayo de 1886 y pég. 686 del Anua
rio de l& Dirección de Hidrografía de, 1886); cerrigióse también 
la expresada carta núm. 263 en 1889, y se aplazó hacerlo en 
la 501 pendiente de otras correcciones d© análoga importan
cia en Iob puertos y litoral de Mindanao.

En la actualidad, y en vista de las noticias que proporcio
na el Comandante del crucero Reina Cristina, confirmando 
da masera evidente @1 error de situaeión de dichas islas, pues 
que corresponde á la mencionada isla de O^gayanguillo <*n su 
parta NfL la situación ©s la seguiente: lat. N. 9° 34f 30" y 
long. E. de San Fernando 121° 25' 55"; ge l'eva á cabo la co
rrección oportuna de la citada carta núm., 501, hoja XIV, sin 
esperar más tiempo los antecedentes para la otra corrección 
de la isla de Mindanao.

Carta núm. 263 y 501 de la sección V.

O C É A N O  I N D I C O "
Golfo de B e n g a la .

Cambio  d e - po s ic ió n  d el  fa r o  f l o t a n t e  y  d e  l a s  boyas

EN LAS PROXIMIDADES DE H üGLY

(Noiice to Mariners, núm. 417. London, 1895.)

Núm. 1 .0 7 0 ,1 8 9 5 .—El Gobierno de la India comunici 
! loa siguientes cambios:

1.° Con fecha 5 de Enero de 1896 el U t o  flotante de Mutlal 
{luz de dobta destallo esda 30 segundos) m  fondeará al WSW, 
de su situación actual, y quedará en 20° 57' N. por 94° 457 E,
: 2.° La boya de la estación de Mutlah (cónica, pintada á 

bandas verticales rojas y blancas y coronada por una jaula 
Toja}, se traladará en la misma facha á 1 milla al N. del faro 
.flotante de Mutlah; quedará en 27® de agua.

3:° La boya de k  estación de Pílots Ridge (blanca, cónica, 
*eon letras P R  dentro de un óvalo negro, coronada por jaula 
hlancs) se cambiará de situación al día 6 de Enero de 1896 
fondeándose en 4 4 a. 9

Situación aproximada: 20° 52f 30" N. por 94° 4' 15"
4:° El 15 de M%rzo da 1896 Be fondeará el faro flotante de 

P ík ta  Rídgsen 44a, é l.m illa  al S. de la boya de la estación 
de filotaiBidge, á 12 i/2 millas al EN E.de su posición ac
tual; quedará en 2§° 52' 89* N. por 94° 4' 15* E.

Cuaderna da faros núm. 8 de 1891, pág. 158.

Ca m bio  e n  los fon o os  y  bo ya s  d e  l a  en t r a d a

DEL Rio ÜANGOON

{Matice to Mariners, núm. 398. london, 1895.)

Núm. £¿077,1895.— Habiéndose aumentado á 7",3 la pro
fundidad del MiMle Ground á la entrada del río R&ngoon, las 
dos hoyas qi£B mancaban este bajo fLo wer Spit Middie Groond j 
y üpper Spit M dúle  Ground), han sido retiradas d® su em
plazamiento.

Una boya cónica, pintada de rojo, «acupa hoy la situación í 
de la de Low©r Spit Middie Ground, d&$a aproximadamente I 
m  16® 26' 35" N. por 2o ¿?4' 15" E. I

La boya Upper Spit g#ha fondeado en 8®,8 de agua; el ¡ 
canal Spit se profundizó desde el año 1894. I

? El Middie Bsnk se modificó por su parte S.5 y, por consi- ; 
| guíente, las boyas s© variaron con arreglo á esta modifica- j 
j eióü. Hoy se encuentran 3“ de fondo al lado de esta® boy a i 
i que.limitan por su parte S. el Middie Bank.

O&rta núm. 523 d® la sección IV.

A f r ic a  (£to®áa JSE.)

P ro y ecto  d e  lu z  e n  e l  p u e r t o  S h e p 3to n e

(Notice to Mariners, núm. 396. London, 1895.)

Núm. 1 .0 7 8 , 1895.—El Gobierno de Natal participa que 
el 1.° de Agosto de 1895 se encenderá una Im ve*de, fija , en I 
la parte S. de la entrada del río üm ziokulu (puerto Shepsto- f 
ne); ©etá colocada m  una percha que la eleva 26a,5 sobre el I 
mar y 11® sobre ©1 terreno. Su alcance ©s da 4 millas es tienr 
po claro.

Situación aproximad*: 30° 44' 40" S. por 36° 39' 45v E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 24j¡
Carta núm. 599 de la sección 1Y.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR
A fr ic a  (CJosta W .)

F aros e n  S an P a blo  d e  L o anda

(Nachrichten fú r  Seefahrer, núm. 32/1.922. Berlín, 1895.)

Núm. 1 .0 7 0 ,  1895.—ill Comandante del buque da gue 
rra alemán E y á m  participa que s® han encendido en Sai 
Pablo de Loanda las do» siguientes luess suplementarias:

1.° tina luz fija, roja, en el ángulo NE. del fuerte Penedo,
2.® Una luz ñia, roja, en una armazón, construida á 400“ 

)róximament8 al E. del tinglado d® la Aduana de San Pable 
le Loanda.

N o ta .  El canal costero, cuya entrada está señalada por 
ma valiza de luz blanca y roja, situada en las rocas al W . del 
uerte Penedo, ha sido vaiizado por boyas.

Carta núm. 174 de la sección IV.
Cuaderno d© faros núm. 8 de 1891, páginas 19 y 20.

El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

G ru p o  163.-27 A g o s to  1895.

En cuanto m  reciba á bordo este aviso deberán m m g í m  
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vklblii* 
l&d de las luces mtkn  dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

A fr ic a  (Senegal).

E s t a d o  d e  l a s  s o n d a s  k  l o  l a r g o  y  a l  W .
DE LOS MUELLES DE D a KAR

{¿vis am  Navigateurs, núm. 160/910. París, 1895.)

Núm. 1 .0 8 0 ,1 8 9 5  —Numerosas sondas efectuadas bajo 
la dirección del Comandante de Marina de Dakar demuestran 
que á lo largo y al W. d d  muelle E. de Dakar y á 10® de dis. 
tancia de él hay 7a de foado, cayendo rápidamente en 8 y 9® 
más al W . Estos braceajes permitan á los buques de gran 
porte atracarse al muelle en las tres cuartas partes de su 
longitud, á partir de la extremidad exterior. Mas adentro, en 
la cuarta parte restante del muelle, hay fondos de 6“ á 4“ 5 
á 10“ de distancia de él. 5

A lo largo y al W . del muelle W. las sondas efectuadas 
demuestran que á 10» de distancia las sondas varían de 5a 
en la cabeza del muelle, á 4“,2 á 120® de ella.

No ha habido cambio alguno en las boyas de amarre de la 
Tada; son seta, tres exteriores y tres interiores.

Carta núm. 537 de la sección IV.

ZARACTBB DE L l  LUZ DE ALMADIAS, EN LAS PROXIMIDADES 
d e  D a k a r

(Avis am  Navigateurs, núm. 152/863. París, 1895.)

Núm. fi 081,1895,—Según las noticias comunicadas por 
1 servicio de Obras públicas del genegal, ia nueva luz de

Almadias pressnta k s  tas^s siguientes: nun- toi- blanca 
de 13 millas de alcance, de duración 17 1/3 segm.á*l q u ie ta  de 
un eclipse incompleto de 1 2/3 segundos de du , u ? m  $eSm 
tello blanco de 14,6 míil&s d® alcance, d* 3 9/* de du
ración; este destello, seguido de un eclipse mrom hUc de 1 1/3 
segundos, al cual sraeed© un destello rojo de ?k  ̂ ;  ̂ 23 5
millas y de 3 2/3 segundos d© duración.

La luz blanca «mitida dataste los eelipí® un  a l- 
eance de 9,5 millas.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 14

E x t in c ió n  p r o v is io n a l  d e  l a  l u z  d e  O í ha -a n e  
(Oa b a m a n c e )

(Avis a m  Navigateurs, núm. 161/918. T< t 195.)

m m ' * •«»*• 1895—Ei Capitán de fe*.. . - í -Paul de
juipaj, Comandante de Uariua del S en e^ I ■ ' . j a qn«á
consecuencia de vari&g averías sufridas p*. ■ r<.to del

Carabas# se lis apsgado 3a luz prems c .. , ,,,8 hasta
nueva orden.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 14,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SÜB

Chongo francés.
A l u m b r a d o  d e  I g ü é l a ,  S e t t é  C a m a  y  M a y u m b a

(Avü a m  Nmigatevrs, núm. 164/935. Pa-;.-. -5.)

Núm. 1 .0 8 3 ,  1895.— Según comunica-,; '! r. cha 7 de
Julio de 1805 as! Comisario general interino *•  i*rno del
Congo francés, se ha establecido ana luz ó, v>;■■ ,u . en cada 
una de las localidadea Iguéla, Setté Cama j

1.° La luz de Iguéla es fija verde, elevad* lo- * obre el ni-
s!1 mar’ v5sible *“ todo el horizonte, dista Ifr de Ja orilla 

y está situada ea el eje de una tala hecha en el matoral para 
unir la playa coa la Aduana del lago N‘Gové.

2.° La luz de Setté Cama es fija roja, elevada 7" sobre el 
mar y visible en todo el horizonte; está situad» eo el eje del 
canal que antiguamente estaba señalado por dos astas de 
bandera, pertenecientes á la casa Hatton y Co» k-on; esta luz 
de puerto reemplaza al asta de bandera más próxima á la 
playa; el canal queda, pues, indicado por esta luz y el asta 
de bend$r& más lejenit de k  playa,

3.° La luz de Mayumba es fija, blanca, elevad» >  sobre el 
mar, visible en todo el horizonte; está situada á 10* de la ori
lla, á 50“ al NNW. del asta de bandera de la fautoría Gutg- 
show yá 450“ al 8SW. de la residencia de! Administrador.

Se avisaré cuando se enciendan estas lucas.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 14

Brasil. •
B a j o s  a l  S. d e l  P a r c e l  d e  A b r o l h o s

(Avis a m  Navigateurs, núm. 163/929. París, 1895.)

Núm 1 .0 S 4 , 1895.—El Capitán Crimaux _ v por Ville- 
ae Belfort participa que su buque, con un < ->de6“ 25
tocó ligeramente el 22 de Junio de 1895, prtíx u. )A bajamar,’ 
en un cabezo de coral situado á 7 1/2 millas si g. 12° E. del 
faro de Abrolhos.

Situación proximada: 18° 4' 50'' S. por 32» 27' 4(1" w .
N o t a .— Tomada esta situación por el ángulo del f*ro, como 

está, debe considerarse dudosa.

Carta núm. 149 de la sección VIII.

J e s t o s  q u e  m a r c a n  e l  b a n c o  B a ix a  Gr a n d s  á  l a  e n t r a d a  
d e  p u e r t o  V i c t o r ia

{Avise Mdrograpltico, núm. 19. Rio Janeiro, 1895.)

Núm. 1 .0 8 5 ,1 8 9 5 .—El Banco Baixa Grtnda, situado de- 
mte do la barra de puerto Victoria, está señalado por el ei- 
údro (siempre visible) del vapor Napoli perdido en dicho 
anco. La boya que se había fondeado al E. del banco ha 
esaparecido.

Carta núm. 114 de la sección VIII.
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N o t i c i a s  s o b r e  l o s  is l o t e s  B ü s io s  a l  NE. d e  l a  i s l a  

S a o  Be b a s t i a o

(Aviso hidrogropliico. núm. 22 Rio Janeiro, 1825.)
Núm. 1.084», 1895.—El Comandante dsl crucero-escuda 

brasileño, Benjamín-Constant, dice que los islotes Buaios, si
tuados al NE de la isla Sao Sebastiao son tres: el mayor for
mado por dos colinas unidas por su base; el segundo de for
ma redonda; ambos tienen árbales en sus cúspides; el ter
cero, que es el más pequeño, tiene muy poco arbolado.

Carta núm. 114 d® la sección VIII.
El J®f®, Luis P a s t o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que m  entre
guen los valores siguientes:

Día 2 de Septiembre.

Pago de carpetas de cinco venara i «¡utos presentadas en 
esta Dilección general, números 16.892 y 16.924 al 16 927 de 
Deuda interior.

Idem id. núm. 1,687 d® Deuda exterior.

Idem id. del empréstito de 175 millones de pesetas por los 
conceptos siguiente:

Nuev$ ú timos dé.timas, carpeta® números 14.575 a l14.578.
Resguardos de racibos, carpetas números 11.206 y 11.227 

al 11 229.
ídem de residuos, carpetas nú mero a 11.224 al 11.226.
Lo llamado en anuncios aateriores por iguala  conceptos 

y por residuos de Deud» amortizable al 2 por 100 interior y 
Deuda del material del Tesoro, que no se haya presentado al 
cobro,

Dias 3 al 6.
Eutr^ga de títulos de D^ula perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los 
de 1882 y 1889, presentados al cania con carpetas números 1 
al 9.875.

Dia 4.
Pago d@ intereses de acciones de Obras públicas v de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores; de 55 y 20 millones da ios vencimientos d* Agosto 
de 1894 y A b ril próximo p«»ado, y de inscripciones del 3 por 
100 de i de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 5.
Pago de intereses de tedas clases d@ Deuda del semestre 

de 1.° da Julio de 1882 y aafcariGre® (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripción®»), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolsa de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos les sorteos.

Día 6.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte» 

ñor y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión

del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y rssiduos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de lo* llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones* conversiones, renovaciones y canjes»

Madrid 30 de Agesto de 1895.=E1 Director general, el 
Marqués de Goieoerrotea.

Resultado de la subasta que, con arreglo al plugo de condicio * 
nes inserto en la G a ceta de 18 del corriente, se ha ce eb^ada 
en este dia para la adquisición de Deuda perpetua al  4 por 100 
int riur, con. objet) de convertir su importe en inscripciones 
nominativas á favor d* corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo Sr. M iniar) de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 67 85 por 100 .

PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cam bio.
INTERESADO

Pesetas. Pesetas.

D. Bartolomé Unamuzaga...............  550 000 6^50
El mismo.............................................  350.000 68*40

Nota. N * han sido admitidas las proposición»^ arriba in
dicada e por exceder el cambio ofrecido del tipo máximo fija* 
do para esta subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid c0 de Agosto de 1895.= f í l  Director general, el 

Marqués de Goieoerrotea.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

31 A g osto  1895. 24 A gosto  1895. 31 A gosto  1895. 24 A g osto  1895.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

206.107 879 75 200 .107,879 75 Capital del Banco......... ........... ............................................ 150.000,000 150.000.000
Plata ........................................................... ...................... 297 6H3 287*26 300 506 3 >8 98 Fondo de reserva........................................... ....................... 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero.......................................
Efectos á  cobrar m  el extranjero.»......................... ..
D e scu e n to » ............. ..............................  ••••••...o

41.79) ..81) 87 
6.206 896 25 

124 154 6t9 20

39 2'¿5. i79 66 
5.519.689 

118 032 020-26
GanaftCias y pérdida*....¡ f ,*. " V *’
Billetes en circulación.........................................................

3.675 636 
43i) 958 40 

953 439 650

3, ó:'O 897 44 
32 687*96 

960 929 K75
Préstamos ................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .e , 175 596 740 79 171 310 456 93 Cuentas corrientes ..................................•........................ 384 503 602*48 332 871 006 25
Efectos á cobrar en el d ía .......... ........................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros valore» de cartera....................................................
Deuda amortizabie al 4 por 100........................................
Deuda amortiz&ble al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894....................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. ....................
Cuenta corriente da efectivo del Tesoro público......... ••
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per •

petua . .  o.............................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........................... ........................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles...........................................- .....................
Diversas cuentas........ *................................ ............. .

2.083.060*43 
12.270 000 
6.004.000*11 

407.355 598*75 
4.072.895*98 

61 443 000 
87.685 645*75 
*6,702,483*34 

»

13.479 038*51

581.51693 
150.000 000 

17,659.624 59 
79.265.735 69

2.:-35 675*52
12.270.000 
5.3*44 470 31

407 355 598 75 
4.072.895 98

61.443.000 
87,685 645 75
6 584 436 92 
2 963.168 87

12.797.728‘36

244.16033 
150.000.000 
17 653 428*41 
83 480 016 80

Depósitos en efectivo. . . .  ......................................... .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribucíoaes . . . . .  , ............................... .
Cuanta corriente de efectivo del Tesoro público............
Créditos concedidos sobr@ efectos públicos.......... .

27 919 149*22 
27 472 202 41 
22 030 583 87 

6.755.314*89
97.866.767*93

28 8  6 804 46
29 407 560 58 
17 070,500*26

100 782 428*63

1.694 093.865*20 1.688 971.760*58 1.694 093.865*20 1.688 971 760*58

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos................................................................................. 4 l\2 por 100

Préstamos aobre efectos públicos.............................. i .......................  4 lj2 por 100

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.° B .°=E l Gobernador, Isssa.

Conforme á la regla 6 * del anuncio publicado por el Ban
co «con fecha 22 4a Judo último, desde el día 9 de Septiembre 
inmediato ee abrirá el pago de les cupones de Deuda perpe
tua exterior, y desde el 16 «1 de loa de billetes hipotecarios 
de la isla da Cuba y billetes amortizados que, estando depo
sitados en el Banco y en las sucursales, no hayan sido retira
dos hasta ayer, con la bonificación al respeto de 17 60 por 100 
que es el término medio de la señalada á los expresados 
cupones tomadas en negociación desde la fecha de aquel 
anuncio.

Madrid 31 de Agosto de 189&.=EI Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública .

Por Real decreto de 26 del actual se regula la concesión 
«ds-pensiones por el Ministerio de Fomento á los alumnos de 
uno y otro sexo de la Escuela Nacional de Música y Declama- 
'Ción y de la Central de Artes* y Oficios que, dotados d© apti
tudes especiales, se 'hallen faltos de recursos para completar

educación artística.
ÉGn cumplimiento de io mandado en aquella disposición, 

esta Dirección general hace público, á los efectos correspon
dientes, que los alumnos yalumnas de los expresados Cen
tros f o  enseñanza que se c r e a n c o n d i c i o n e s  de poder op 
tar á los beneficios que el Estado Jes ofrece para emprender 
ó contin uar su cerrera, pueden piasentar sus instancias en 
esta Dirección general en ©1 plazo de quince días, á contar 
desde el 1 .Q de Septiembre próximo.

Los aspirantes acompañarán á astas solicitudes, para 
acreditar dévhidameate su estado de pobreza, certifica cienes 
fehacientes e.xpedidas por el Párroco y el Teniente Alcaide 
de sus distrito^ respectivos.

Madrid 31 út Agosto de 1895,=E1 Director general, R. 
Conde y Luque.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Oá- 
piz, con residencia en Calivo, en las islas Filipinas, dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesos, pagados del presupuesto 
de fondos locales de dicha provincia, y debiendo proveerse 
por concurso en Licenciados de la Facultad que hayan obte
nido al título en las Universidades de la Península y provin
cias de Ultramar, se declara abierto el necesario concurso 
por ©1 término de sesenta día», á contar desde la inserción del 
presente anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el reglamento aprobado por R ;iai orden de 7 de Agosto úl
timo, b o u  la s  siguientes:

1.a Asistir gratuitamente á los pobres d© solemnidad y 
braceros del término municipal que no cuenten con más re
curso que su jornal, y á los presos d  ̂U cárcel pública de la 
capital de provincia ó distrito. También destinarán los Médi
cos titulares tres días de la semana ai menos á la consulta 
gratuita de una hora en su domicilio para los pobres.

2.a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los sar
gentos, cabos é individuos de tro na de la Guardia civil y Oa- 
TabifieroB y á sus mujeres é hijos, siempre que lo» auxilios 
«que hayan de prestarles sean dentro de los límites jurisdic
cionales d« la población en qu© residan los Médicos y no estén 
encomendados estos servicios á otros Profesores por la im
portancia 4e su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de Jos ¡MbitA&’.teS'de su provincia ó partido, practicándolas 
por sí miemo m  cuanto se» posible.

4.a Evacuar lo» informes y consulta® que le stan enco
mendadas por eJ Gobernador y el Centro técnico, y practicar 
ios  reconocí mi eny tos facultativos que los mismos le ordenen.

5.a Cumplir y  h a s »  Cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de Ion mer
cados, mataderos y cuanto se refiera á salubridad de alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condícíooes higiénicas apetecibles, é 
informar acerca de la salubridad de las Escuela», Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomiende.

8.a Velar por la policía Higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus af ueras, atendiendo al desagüe de los 
pantanos, á que los muladares, pozos negro», sumideros y 
demás sitios destinados á la escreta de la población, reúnan 
las condiciones que exige la ciencia; y en suma, á que s& 
cumplan todas las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermada i  contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes.

11. Verificar en la población en que resida el reconoci
miento y certificación de los casos de fallecimiento, siempre 
que no haya personal especial ó facultado para ello.

12. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquier enfermedad epidémica ó contagiosa, tan pronto 
como de ello tenga conocimiento.

13. Reunir los datos necesarios para redactar una Memo
ria acerca de las vicisitudes de la salud pública en su distri
to, proponiendo cuanto considere conveniente á mejorarla, 
adicionándola con notas estadísticas relativas al movimiento 
de población y cuantas creyere necesarias.

14. Cumplir las demás obligaciones presentís por las 
leyes y cuantas disposiciones rijan en la materia.

15. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población, y de los que aleguen inutilidad física 
para eximirse del p*g^ de cédula y prestación personal

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia superita* 

¡ por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
' recibido el grado de Licenciado en. Medicina, y además todos
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los documentos originales que se refieran á méritos contraídos ©n el *jarcicio de su profesión ó sus servicios al Estado.Tanto dei título, como de la demás documentación que presenten, incluirán copia en el papel del sello de la clase 12*, con el fia de que, confrontadas que sean por el Negociado co 
r r e s p o n d i e n t e  y visadas por esta Subsecretaría, puedan ser devueltos los originales á los interesados, previo recibo que firmaran al margen de su instancia, por sí ó por persona autorizada al efecto.Madrid 30 de Agosto de 1895. =E1 Subsecretario, G. J . de 
Osma. —2

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central d« T elégrafos.

Telegramas recibidos en el d ía  de la fecha y  detenidos endicha oficina por no encontrar á sus destinatarios ,p u n - tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios*
CENTRAL

Oviedo.—Julián Soaano, 11, Pastjes.Antequera.—Ruperto üevillas, para Pedro Barón. Veraeruz —Zaído, Madrid.Peñón.—Concha Martínez, Pacífico, 11, tercero. Reínofa.—Ricardo Jiménez, Verónica, 11, principal. Lu»rca.—Mariano Martínez, Fuencarral, 24, principal (ausente).Lequeitio.—Ramón Trigo, Eepoz y Mina, 6.Coria.— Dionisio Delgado, Ministerio Guerrá.Valencia.—Torréns y Compañía, sin señas.Caldas Oviedo.—Ramón Valdés. Soldado, 1.SígiUnza.—Angel González, San Lorenzo, 11.Murcia.—Enrique Caba, posada Cava Baja (ausente). Badajoz.—Tovar, Almendralejo, 4.Valencia —José Vidal, lista Telégrafos.Isabela.—Cafarena, sin señas.Sa? tnnder.—Sin destinatario, Alcalá, 17.Barcelona.—Manuel Muñoz, sin señas.Roblado.—Fernando León Infantas, 24.Badajoz. — Juan Brotón, Coronel (Teniente) Dirección de la Guardia civil.
OESTE

Tara neón.—Ramón Blanco, Toledo, 90.
ESTE

V. Baños.—Magdalena Martín, Argensola, 20.EecoriaL—Manuel Martín, Cattelló, 5.Jaén.—Eduardo Izquierdo, Malionado, 17.Avilés.— Excmo. Sr. Ramón Campoamor, Recoletos, 5 (ausente).
KORTE

Bayonne.—Gucbenue, Fuencarral, 106.Segovia.—Siró Herís. Fuencarral Palma.—Teodoro Ruiz, paseo Luchana, 11.
SUR

Pontevedra.—Isabel Mavadona, viuda Gariza, San Juan,Húmero 23.Barcelona.—Colegio Real de Santa Isabel.Arganda.—Concepción Cerrajería, San Juan, 9.
Madrid 31 de Agosto de 1895. =» El Jefe del Cierre, Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA
El Excmo. Sr. Alcalde, por »u decreto de hoy, dictado á propuesta de la Comisión 2.a (Hacienda), ha dispuesto suspender el acto de la celebración de la subasta que simultáneamente habría de tener lugar el día 5 del próximo Septiembre, á lea once de la mañana, en la primera y tercera Casa Consistorial y Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso de esta Corte, con objeto de enajenar en un solo lote ó separadamente, los solares señalados con Jas letras A j  B ú e  la calle de Sevilla y carrera de San Jerónimo, con vuelta en curva á la plaza de las Cuatro Calles.Lo que se anuncia para conocimiento del publico.Madrid 31 de Agosto de 1895. = El Secretario, Francisco Ruano.

A yuntam iento constitucional del Almódovar del Campo.
Habiendo acordado el Ayuntamiento y la Junta municipal 'di e*ta eluda i el establecimiento del alumbrado eléctrico en la misma, y cumpliendo con lo que establece el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se anuncia al público en la G a c e t a  

d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, la subasta de dicho servicio, que tendrá lugar el día 8 de Octubre próximo en la Dirección general de Administración local, Ministerio de la Gobernación, yen  la Alcaldía de esta ciudad, á las doce en punto de mediodía, con sujeción al pliego de condiciones que se publica más abajo.Almodóvar del Campo 10 de Marzo de 1895. = E i Alcalde, Martín Andrés Castillo.=E1 Secretario, Fermín Berástegui.
Pliego de condiciones para la subasta del alumbrado eléctrico de Almodóvar del Campo.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado público de la ciudad de Almodóvar del Campo por medio de la luz eléctrica por un período de veinticinco años, á contar desde la fecha en que se apruebe la subasta, adjudicando el servicio definitivamente al contratista.Durante dicho período, ninguna persona, Empresa ni Sociedad podrá ser autorizada por el Ayuntamiento para tender cab es, alambres ni tubería en la vía pública al objeto de conducir fluido eléctrico, de cualquier sistema que sea, con destino al alumbrado público de la población, establecimiento, oficinas y dependencias que estén á cargo de la Corporación municipal.
3.4 El contratista establecerá por su cuenta la fábrica paraproducir el alumbrado, y hará la transmisión, ya sea áéreá,

ya subterránea, en los puntos que el Ayuntamiento determine; suministrará y colocará las lámparas, candelabros, máquinas, dinamos, acumuladores, etc.; en una palabra, todo cu*nto sea necesario para el buen alumbrado público.4.a El contratista podrá colocar en Jas fachadas de las casas los aisladores, soportes, conmutadores, etc., que sean necesarios para el objeto de este alumbrado, y será de su cuenta la reparación d« los desperfectos que en aquéllas se causen para la colocación de lo» aparatos; en caso preciso tratará el Ayuntamiento de obtenerla declaración de utilidad pública, á los efectos de la expropiación forzosa.5 a La reparación de los daños causados por mano airada serán de cuenta del contratista, sin perjuicio de que por la Alcaldía se le faciliten los medios necesarios para descubrir al causante de ellos y exigirle la indemnización civil y la responsabilidad criminal correspondiente.6.a El contratista suministrará, instalará, pondrá en condiciones de hacer servicio, entretendrá y conservará por su cuenta todo el material y útiles de instalación, lo cual, juntamente con la fábrica, que está obligado á construir por la con dición 3.a, queda en libertad de adquirir el Ayuntamiento á la terminación del contrato, previa la oportuna tasación, ó de contratar de nuevo ti servicio en la forma que crea con veníante.7.a El Ayuntamiento ha de satisfacer anualmente al contratista la cantidad de 7.000 pesetas por 2.500 bojías distribuidas en el número de faroles y lámparas que la Corporación d esign e y considere más convenientes y necesarias para el alumbrado de la población, establecimiento», oficinas y de* pendencias que estén á cargo del Municipio.8.a Las lámparas que se contratan no bajarán del tipo de 10 bujías, quedando asimismo obligado el contratista á colo car otras con carácter extraordinario, si el Ayuntamiento así lo acordase, d© 5, 15 20, 25, 50 y 100 bujías, é igualmente de arco, cuyo mayor gasto se le abonará, conforme á las condiciones 17 y 18.9.a Las lá paras se colocarán en los sitios que el Ayuntamiento designe.10. Si el Ayuntamiento acordase, después de hecha la instalación eléctrica, el traslado de faroles existentes á puntos distintos de los que ocupen, serán de su cuenta los gastos que con tal motivo se ocasionen.11. El contratista alumbrará todos los días del año desde el anochecer al amanecer.12. El contratista se encargará de encender y apagar las luces, a»í como de la limpieza y conservación de los mismos.13. El Ayuntamiento abonará al contratista lo que resulte  de la subaBta por cada noche y bujía; pero si el precio señalado á los particulares fu^se menor por el mismo tiempo de luz, este precio se entenderá también establecido para con la Corporación municipal.14. El pago del alumbrado se hará al contratista por mensualidades vencidas, respondiendo al cumplimiento del contrato el importe do la mensualidad. Si dicho pagóse retrasase dos meses», se abonará al contratista el 6 por 100 de las men sualidades no satisfechas, á contar desde la segunda vencida. En las liquidaciones para el pago se hará la deducción de las hoTas en que una ó varias luces hayan quedado extinguí das, así como de las multas que imponga la Alcaldía por fa ltas ©n el servicio.15. Se reputarán como faltas leves la carencia de limpieza délos faroles, palomillas ó lámparas, la extinción de un n ú mero de éstas menor de la décima parte, la falta de uniformidad ó la presencia de oscilaciones, el i atraso en la reparación de los desperfectos que existan, y tales faltas se castigarán con multas de 5 á 50 pesetas, exceptuando los casos de fuerza mayor y los demás independientes de la voluntad del con • tratista.16. Se consideran como falta® graves la extinción de más de la décima parte de Jas luces, la suspensión del alumbrado eléctrico por más de ocho días, am que se le sustituya con el de petróleo, y estas faltas se castigarán con multas de 50 á 200 pesetas'y con la rescisión del contrato si no se ©vita la repetición de aquéllas.17. Los demás gastos que ocurran fuera del contrato, m otivados por iluminaciones, fiestas, etc., se pagarán al precio de 2 céntimos de peseta por bujía y noche, no pudiendo exceder el pedido del número de 2.( 00.18. El Ayuntamiento podrá aumentar el número de luces ó pedir el establecimiento de aJguna de arco voltaico, siempre que no exceda de 500 bujías, haciéndolo saber ai coDcesiona- nario con tres meses de anticipación; el precio de las luces de este aumento será el que corresponda según el remate.Los gastos de instalación que origine el aumento serán de cuenta del contratista. Si el Ayuntamiento se compromete á sostener la mejora por siete años, no tendrá obligación de indemnizarlos; pero »i no sostiene la mejora por el tiempo expresado, pagará la instalación y los aparatos á precios de fábrica.19. Si durante el transcurso del tiempo de est® contrato se inventasen nuevos procedimientos de aumbrado y ©1 Ayuntamiento acordara adoptarlos, el concesionario está obligado á verificar el cambio mediante la indemnización que se estipule.20. Si por un incidente, excento el caso de fuerza mayor, no funciona el alumbrado eléctrico, se hará uso del sistema actual para el alumbrado público, siendo da cuenta del contratista el entretenimiento de los aparatos de este alumbrado y pago del petróleo que se invierta.21. El contratista ó concesionario de este servicio, presentará, dentro de los treinta días siguientes al en que se le haya notificado la adjudicación del remate, el proyecto de instalación, en el cual se detallarán la situación de los conductores en cada calle, número y dimensiones de los mismos, forma de su colocación, situación de las luces de cada calle, sistema é intensidad, medida esférica de ellas, clase de los motores adoptados, trabajo que puede desarrollar, sistema de dinamos, diferencia de potencial en las bor o as de las mismas en trabajo normal, intensidad de la corriente máxima que puedan producir, sistema de distribución, indicando si ha de ser por dos ó más hilos ó conductores, si se han de emplear transformadores y acumuladores, si las corrientes producidas han de ser continuas ó int© renitentes, aparatos de medida y de regularizacióu y medios que adopten para evitar las extinciones parciales ó totales del alumbrado en caso de rotura ó inutilidad del motor ó motores, dinamos ó cualquier aparato accesorio.22. No podrá dar principio á los trabajos de instalación sin que el Ayuntamiento apTusbt el proyecto á que* se refiere la condición anterior, y al efecto nombrará um jurado de personas competentes que lo examinen y propongan la resolución que proceda.23. La instalación deberá reunir las condiciones s iguientes:Primera que todas las máquinas y aparatos tengan buena construcción y llenen el objeto á  que bc  destinan en las mejo
res condiciones.Segunda. Que la extinción de una luz cualquiera no aca

rree k  de fila Jtroa otra, es decir, que fu*?llenen independida» tómente, bien altando montadas en derivaciones 6 bailándose provistas d i conmutadores automáticos?* seguros y efi. caces.Tercera que los conductores estén provist a  da cortacircuitos á fin de evitar ias corrientes anormales J  los efectos de«a*trosos oue puedan producir,Cuarta. Que su colocación sea tal que imposibilite' todo accidente desgraciado* ó lo que m  igual, qu© se haJíen fuera del alcance público.Quinta. Qae se Instalen de manera que no perjudiquen al buen aspecto de los edificios y, por consiguien te, al de l is  calles y plazas que atraviese©,Saxta. Emplear, por lo menos, do® hilos p»ra cada corriente, y no utilizar la tierra como hilo de vuelta y  reto ñ o , en la forma que se haca corrientemente en telegrafía.Séptima. No emplear corrientes que por su naturaleza ó tensión sean peligrosas.24. El contratista »e comprometa á empezar k »  obras des* instalación al mes de aprobado el proyecto de k  misma y dê  adjudicado definitivamente ©1 contrato, dándolo por terminado y dispuesto á funcionar en un período máximo da Búa meses, siempre que no lo impida fuerza mayor.25. Todos los materiales necesarios para la construcción de la fábrica ó instalaciones para producir el alumbrad©, están exentos da los arbitrios municipales.26. Para tomar parte en la subasta, es preciso consignar en la Caja municipal, bien en la general de Depósitos d© Madrid ó en cualquiera de sus sucursales de provincia*?, la cantidad de 5.000 pssetsg, bien en.metálico ó en-efectos públicos; advirtiendo que estos últimos se admitirán, sean los que fueren, al precio de cotización oficial del día en que se constituya el depósito. El que resulte contratista convertirá dicha fianza provisional en definitiva, que se devolverá al contratista al mes de funcionar con toda regularidad el alumbrado, perdiendo la referida cantidad, que cederá en beneficio de los fondos municipales, si aquél no presentase el proyecto de instalación y no e m p e z ó  ni terminase las obras en los plazos señalados.27 Del cumplimiento de este contrato responderá el concesionario con los aparatos, fábricas y mensualidades, y el Ayuntamiento con sus ingresos, á cuyo fin consignará éste en su presupuesto anual, la cantidad necesaria para este servicio.28. Lo® gastos de remate, anuncios, escritura y demás á que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, serán de cuenta del contratista.29. El contratista s*? someterá á los Tribunales del domicilio de la Corporación municipal que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.30. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, radactadns en ca ste lla n o , con sujeción al modelo que se inserta al fina!, expresándose en letra las cantidades, y especificando con precisión y claridad las mejoras que ofrezca introducir el proponent© en el servicio, dentro siempre del pliego de condiciones.31. La subasta s© verificará en Almodóvar del Campo* anta el Sr. Alcalde y Comisión de policía urbana, y en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. señor Ministro de la Gobermción, observándose en dicho acto las reglas contenidas en el art. 16 y demás aplicables al easo> del Real decreto de 4 de Enero de 1883.32. Será adjudicado provisionalmente el remate al autor de la proposición que resulte más ventajosa, y se tendrá por no presentada la que no acompañe Ja carta de pago que acredite haber hecho el depósito provisional.33. El contratista podrá convenir libremente con los particulares ©1 alumbrado interior de Jas casas y establecimientos. percibiendo íntegro su importe.34. El contratista se obligará á emplear en la Instalación los aparato» más perfeccionados, y á introducir todas aquellas modificaciones ó variaciones que resulten en perfeccionamiento del alumbrado eléctrico. El Ayuntamiento abonará los daños y perjuicios que se originen al contratista, á juicio de peritos nombrados por ambas partes, cuando k s  referidas modificaciones hayan sido reclamadas por el Ayuntamiento y resultan perjudiciales para el contratista.35. Son causa de rescisión de este contrato:Primera. Si durante el primer año de funcionar el alumbrado ó cualquiera de los siguientes de la concesión ocurriesen 10 f&ltas graves en un año, entendiéndose por tales las señaladas en la última parte de la condición 16.Segunda. El negarse el contratista á establecer el número de lámparas que el Ayuntamiento le exija, con arreglo á lo dispuesto en la condición 18.Tercera. El negarse asimismo á introducir las mejoras y perfecciones que se alcancen en esta clase de alumbrado.36. La rescisión dal contrato podrá ser pedida por el Ayuntamiento cuando se funde en faltas del servicio. Cuando se acuerda y declare la rescisión por esta caust, el contratista quedará obligado al resarcimiento de los daños y perjuicios que por ello »e ocasionen al Municipio.37. El concesionario no podrá pedir en ningún caso alteración de los precios en que se le hubiera hecho la adjudicación.38. El Ayuntamiento entregará al contratista por inventario el actual material utilizable del alumbrado público, y  le será devuelto en el mismo estado á la terminación del contrato.39. El contratista cuidará siempre de tener bien limpios los faroles y de pintar éstos y las palomillas cuendo s^a necesario á  juicio dei Ayhntamíento.40. Todos los farolea que se aumenten ó reemplacen serán del modelo que adopte el Ayuntamiento, y todas la» palomillas que se instalen reunirán Jas mejores condiciones de so lidez y aspecto á juicio de la Corporación.41. El contratista tendrá siempre preparados los aparatos^ de petróleo con que hoy se hace el alumbrado público, á fin de encenderlos inmediatamente si una extinción parcial ó total de las lámparas eléctricas lo exigiesen.42. En la central deberá existir un cuadro de distribución con aparato completo de conmutación, intervención,.indicación y regulación para apreciar en todo momento la situación, general del servicio.Almodóvar del Campo 7 de Marzo de 1895*
¡Modelo de preposición.

D. N. N., ve orno d e . . - . . ,  según cédula personah queacompaña, stñal&da con el núm    enterado del an uncioy condiciones insertas ©q k  Gaceta. de Madrid de. . y enel Boletín oficial de lo. provincia de Ciudad Beal, fecha .para contratar el alumbrado público por medio d.e la luz eléctrica en la ciudad d« Almod óvar del Campo, m  compromete á tomar á bu cargo este sai vicio, por la cantidad de..... pesetas al año, acompañando la  carta de page del depósito provisional para tomar parte en la subasta.(Fecha y firma.)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA. ’

-Jugados m ilita se
MADRID

Eñ la requ iaitoria  citando al Médico primero que pintaba  
b u s  servicios $n el primer batallón del regimie oto del Rey, 
número 1* d,$ guarnición «a esta Corte, publicada en la Ca
ce ta  de ay «?.,>pág. 188, columna primera, aparece equivoca
do b u  nonibre; Be dice: D. León Mwnano Martinez; debe decir: 
D. Muría1 m  Martínez Domínguez.

M»dzi,d M de Agosto de 1895.=E1 Teniente Coronel, Juez 
Instructor^ Víctor Garrigó.

Juzgados de primera instancia.

CAMPILLO S
D>. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de •eBta villa y su 

'parLxéo.
Bar *1 presente se cita y llama á los castellanos nue

ve & Enrique Rodríguez Cortés y Manuel Navarrete Fernán
dez^ ambos vecinos de Granada, este último con cédula per- 
fso&iri núm. 5D«627, de undécima clases de veintinueve años 
de'«dad, soltero, herrero, habitante en la calle del Ciego, nú
m ero^ , y expedida dicha cédula en Granada á 5 del actual, 
y al primero cm  cédula núm. 41 598, expedida en Granada, 
cuym  sujetos son de buena presencia, morenos, con buena 
barbo, sin bigote ni seña particular; vistiendo ambos traje de 
lana color aplomado, sombrero hongo blanco y botillos de be
cerro blancos, contra cuyos individuos se ha dictado con esta 
fecha auto de procesamiento y prisión; debiéndose tener pre
sente respecto al Enriquo Rodríguez, que én guia extendida 
en Leja con fecha 7 del actual exhibió cédula núm. 50.635, 
la cual no le ha sido recogida, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el en que aparezca este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la cárcel de este par
tido á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que instruyo sobre hurto de dos yeguas, un mulo y varios 

afectos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
i perjuicio qu® haya lugar.

Por tinto ruego y encargo á todas b s  Autoridades y de
más que componen la policía judicial, den las órdenes opor
tunas para la busca y captura de dichos sujetos, y si son ha
bidos sean conducidos con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Campillos á 17 de Agosto de 1895.=Félix Ruz 
Cara.=Pedro Govantes. J—4866

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente hago saber que en causa que instruyo con
tra los castellanos nuevos Enrique Rodríguez Cortés y Ma- 
nue 1 Navarrete Fernández sobre hurto de caballerías y otros 
efectos, l*s fueron ocupados á aquéllos por la Guardia civil 
del puesto de Cañete la Real los semovientes y efectos que á 
continuación se expresan; y al objeto de que quien se crea 
dueño de unos y otros se presente» á reclamarlos ante este 
Juzgado, acompañado de los justificantes necesarios, man
do extender el presente, que se insertará en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y Boletines oñciales acordados por auto de esta 
fecha.

Dado en Campillos á 17 de Agosto de 1895.=Félix Ruz 
Cara.= Pedro Govantes.

Señas de las eábalUrias y efectos.
Una yegua mediana castaña, cerrada, de siete años, cal

zada del pie derecho, bebe én blanco y pelos blancos en la 
frente, hierro en el anca derecha.

Un mulo cerrado mediano, castaño claro, parches blancos 
en el pecho, hormiguilla en los cascos, sin hierro.

Una yegua castaña de seis á siete años, rayando á la mar
ca, sin hierro, con un rasguñazo en el anca derecha.

Dos aparejos, compuesto» de siete mandiles, dos albar- 
dones, tres cinchas, dos mantas grandes, una serreta, un 
bocado, dos sacos, unas espuelas y unas alforjas nueva».

J—4867

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, las Autoridades que constituyen 

i la policía judicial procederán á la basca de 35 ovejas blancas 
y negras, sin poderse determinar cuántas de cada clase, unas 
con he ja de higuera en la oreja derecha y despuntada la iz

quierda, y otras con las dos orejas rasgadas y mosca atrás, 
que en la noche del 14 del corriente fueron hurtadas á Don 
Pedro Govantes Sánchez en lo» terrenos del cortijo de los Ar- 
*°¡¡r térr?1? 0 de Almurgen, y habidas que sean, las pondrán 
amsposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
deQcia0(Íer ’encuen r̂en 8* n0 acreditan su legitime proce-

Dado en Campillos á 18 de Agosto de 1895.=Félix Ruz 
* «Uase. =Franffliseo de Cuéllar. j __4868

CORDOBA
Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

■capitel.
Por ía presente, en nombre de 8 . M. el Rey ÍQ. D 6 ) t  

por su menor edad-en el de 8 . M. la Reina Rigente, exhoíto 
J  requiero, y  en el mío ruego y-encargo á todas las Autorida- 
des cm les, militares y administrativas y agentes de la poli- 
■cia judicial, procedan á la buscada dos alzavidrios sustraídos 
en  la noche del M al 15 de Julio último del coche A. A. nú
mero 1915, propiedad de 1* Compañía de los ferrocarriles An
daluces, ocurrida en el cocherón de la estaeión central de esta 
*eíudad, y al aut oró autores de dicha sustracción, poniendo 
unos y otros, caso de sor habidos, é  disposición de este Juz- 
¿jadej pues así lo t usgo acordado en el sumario que inBtruvo 
p or tal motivo.

Bada en Córdoba á 20 d« Agosto de 1895.=Franciaco Fer
nández Vior.=El Secretario, Teodoro Fernández.

J—4893
CORCUBIÓN

D. José’ Vilianueva y Lombardero, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por 3a presente requisitoria hago jsaber á los de Igual cía- » 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- ' 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Trillo Domínguez se intruye su- i 
mano por el deliío de lesiones contra Francisco García Rama»

en el que ae ha acordado expedir la presente, por la que en j 
nombre úe S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y age*tes procedan á la j 
busca y captura del sujeto, que luego se expresará, poniéa- ¡ 
dolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en la» cárceles del partido.

Y para que Be persone en la sala audiencia de este Tribu- | 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede si término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco García Rama, natural y vecino de San Martín de 
Cores, término municipal de Puenteceso, hijo de Francisco y 
Juana, de estatura un metro 700 milímetro», ojos caBtaño os
curos, pelo y cejas castaño, boca y cara regulares, color bue
no, oficio labrador, es fornido de constitución, sabe leer y 
escribir con imperf«ccíón, habla el dialecto gallego, y viste 
sombrero hongo, chaqueta de lana, chaleco de bayeta blan
ca, faja negra, calzoncillos de estopa y borceguíes de becerro 
negro.

Dada en Corcubión á 17 de Agosto de 1895.=José Villa- 
nueva.==De su orden, José Trillo Domínguez.

J—4893

MADRID-AUDI ENCIA
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de «Bta Corte, se sacan á pú
blica subasta varios bienes muebles y efectos, que han sido 
tasados en la suma de 150 508 pesetas, y para su remate, que 
tendrá lugar en dicho Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. I de la calle del General Castaños de esta capital, 
se ha señalado el día 12 del próximo mes de Septiembre, á las 
nueve de su mañana; y se advierte que \ ara tomar parte en 
la misma deberán los Imitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que se devolverán dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños acto seguido del remate, ex 
cepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito camo garantía del cumplimento de la obligación, 
y en su caBo, como parte del precio de la venta; que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación, y que la persona que quiera más pormenores respec* 
to á los bienes indicados los podrá adquirir de la Escribanía 
del actuario, en donde estarán los aut s de manifiesto.

Madrid 31 de Agosto de 1895. =V.® B.c—Luciano Ortiz.=  
El Escribano, Licenciado Diego Lozano. X—362

MADRID—CONGRESO
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que au

toriza, penden autos ejecutivos á instancia del Procurador 
D. Pedro Manget, en nombre de Doña Maximina Armentia y 
Guijona, contra D. Apolonio de RuzaB Labrandero, sobre pago 
de pesetas, en cuyos autos he acordado la subasta de las si
guientes fincas:

P esetas.

1.a Una tierra situada en término municipal de 
Majadahonda, donde llaman los Navazuelos, de 
caber tres hectáreas, 48 áreas y 20 centiáreas del 
marco de Madrid, equivalentes á diez fanegas, que 
linda por el Este con tierra de Marcelino Bastillo y 
Eladio de Rozas; por Sur con barranco que baja de 
Porquerizas; por Oeste con viña de María Llórente, 
y por Norte con arroyo de Porquerizas, tasada en la 
cantidad de ochocientas pesetas..................................  800

2.a Otra tierra en el mismo término, sitio de 
la Grajera, do caber una hectárea, cuatro áreas y 
46 centiáreas, equivalentes á tres fanegas, que linda 
por el Este con viña de Eustaquio Martín; por Sur 
con camino de la Grajera; por Oeste con otra de Doña 
Dolores Oemos, y por Norte con parrales de Felipe 
García y Nicanora Montero, tasada en doscientas
cinco pesetas.............................................. . ................... 205

3.a Otra tierra plantada hoy de viña con unas 
800 cepas en el propio término, sitio de la Mina, 
de caber 87 áreas, cinco centiáreas, equivalentes á 
dos fanegas y media, que linda por el Este con otra 
de herederos de Pedro Estrada; por Sur con otra de 
Jacinto Guillén y Petra Rozas; por Oeste con otra 
del compareciente y de Sandalia Montero, y por Nor
te con otra de Pedro Martínez, tasada en doscientas
diez pesetas. 210

4.a Una tierra también plantada de viña, con 
unas 2.000 cepas, en dicho término, sitio de Cuel- 
gaperros, de caber una hectárea, 38 áreas y 28 cen
tiáreas, equivalentes á cuatro fanegas, que linda 
por el Este con viña de Raymundo Gómez; por Sur 
con otra de herederos de Basilia Llórente y Gabina 
Gregorio; por Oeste con otra de Justo Montero, y 
por Norte con barranco de Cuelgaperros, tasada en 
trescientas ochenta y cinco pesetas..............................  355

5.a Otra tierra igualmente plantada de viña, con 
unas 3 000 cepas, en dicho término, al sitio de los 
Valles de la Mina, de caber una hectárea, 39 áreas y 
28 centiáress, equivalentes á cuatro fanegas, que lin
da por el Este con otra del compareciente; por Sur 
con otra de Gregorio Cairo; por Oeste con otra de 
Eladio de Rozas y con León Lodre, y por Norte con 
otra de Victoria Montero, tasada en trescientas seis 
pesetas*  .........   3C6

6 a Otra tierra en el mencionado término de los 
Navazuelos, de caber una hectárea, cuatro áreas, 46 
centiáreas, equivalentes á tres fanegas, que linda 
por el Este con otra de herederos de D. Pedro Estra
da y Marcelino Bustillo; por Sur con barranco que 
baja al de Porquerizas, y por Oeste y Norte con otra 
antes deslindada, tasada en trescientas cincuenta y 
cinco pesetas. 355

7.a Otra tierra parzal, en el mismo término, sitio 
del Portillo» de caber una hectárea, 39 áreas y 28 cen
tiáreas, equivalentes á cuatro fanegas, que linda por 
el Este con otra de D. León Lodre; por Sur con otra 
de Eladio de Rozas; por Oeste con otra de Atanasio 
Gómez» y por Norte con otra de Santos Gregorio, ta
sada en quinientas sesenta pesetas.  ............................. 560

8.a Otra tierra en el refárido término, sitio del 
Valle dé la Mina, de caber 34 áreas, 82 centiáreas, 
equivalentes á una fanega, que linda por el Este con 
otra de D. JLeón Lodre y Francisco Casado; por Sur 
con otra de María Llórente; por ueste con otra de

Pesetas.

Claudio de Rozas, y por Norte con otra de D. Felipa 
Chaves, tasada en doscientas noventa y cinco pe
setas................    295

9.a Otra tierra ai sitio de la Mina, de cab*r 87 
áreas, cinco centiáress, equivalentes á dos fanegas y 
media, en dicho término, que linda por el Este y 
Oeste con otras del compareciente; por Sur con otra 
de Isabel Labrandero, y por Norte con otra de Ma
riano Santos, tasada en doscientas quince pesetas.. 215

10. Otra tierra en el mismo término, sitio de la 
Mina, de caber 69 áreas 61 centiáreas, equivalentes 
á dos fanegas, que linda por el Este con otra de Eu
genio Montero; por Sur con otra de Cipriano Gómez; 
por Oeste con otra del compareciente, y por Norte 
con otra de Pedro Martínez, tasada en doscientas 
veinte pesetas................................................................. 220

11. Otra tierra en dicho término, sitio de Val- 
taBhogueras, de caber siete hectáreas, 48 áreas y 63 
centiáreas, equivalentes á 21 fanegas y media, que 
linda por el Este con el arroyo de ía fuente de Mar
celo; por Sur con tierra de Isidro de Rozas; por 0«s- 
te con otra de Pedro Labrandero, y por Norte con 
otra de heredero de Carlos Msgdaleno, tasada en mil 
cuatrocientas pesetas.....................................................  1.400

12. Una casa en la calle Rsal Bsja, cuyo número 
se ignora, compuesta de planta baja y dos patíos, 
que uno da á la calle Real y otro al camino Ancho: 
linda por Norte con el camino expresado; por el Sur 
con León Lodre; Oeste con la calle Real Baja, por 
donde tiene su entrada, y por el Este con el expresa-
do camino ancho, tasada en mil pesetas.................„. 1 ,00Q

13. Otra casa en la misma calle, de planta bsja: 
linda por Norte con Braulio Montero; Oeste con el 
callejón; por Sur con Manuel Tallón, y por el Este 
con otro callejón, cuyo nombre se ignora, tasada en 
quinientas pesetas.................................................   500

14. Una tierra en la Arcifuerte, de caber próxima
mente 26 fanegas: linda por Norte con Tomás Alva- 
rez; por el Este con herederos del Ramón Alvarez; 
por el Sur con camino del Tejar; por el Oeste con 
herederos de Tomás Tallón, tasada en quinientas 
cuarenta y cinco pesetas..............................    545

15. Otra tierra en Fuentecilla, de caber 12 fane
gas: linda por el Norte con barranco; Oeste con Don 
Manuel Feito; Sur con barranco, y Este con mayoraz
go de D. Enrique de Guzmán, tasada en trescientas 
treinta pesetas.................................................................  330

16. Otra tierra, camino de la Venta, de caber 10 
fanegas próximamente, cuyos linderos se ignoran, 
tasada en doscientas veinticinco p eseta s .................  225

17. Dos tierras, camino de la Venta, que titulan 
Parrales, de cinco f tnegas próximamente, que como 
las anteriores se ignoran sus linderos, tasadas en 
ciento ochenta y cinco pesetas..........................   185

18. Una tierra en el barranco del Canto, de caber 
próximamente tres fanegas, cuyos linderos se igno
ran, tasada eu ciento setenta pesetas.........................  176

Suma total   7.906

Importa el valor de las fincas que se rematan, para los 
los efectos de la subasta, la suma de siete mil nuevecientas 
seis pesetas.

a d v e r t e n c ia s

1.a Habiendo solicitado la parte actora la celebración de 
la subasta anunciada, sin haberse aportado á los autos los tí
tulos de propiedad de las fincas que se licitan, se hice pre
sente que dicho acto se llevará á efecto con la condición de 
que el rematante se habilite de ellos á costa del deudor, an
tes del otorgamiento de la escritura de venta, y en el término 
que el Juzgado señalare.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio en que han sido estimados los 
bienes.

3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó acreditar 
haberlo hecho en la Caja de Depósitos, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cu jo requisito no serán ad
mitidos.

4.a El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, á las nueve déla mañana del 27 del próximo mes de 
Septiembre.

Dado en Madrid á 27 de Agesto de 1895.=N»z*río Váz- 
quez=El Escribano, Andrés Ortiz. X—364

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso con fecha 17 del ac
tual, en el incidente promovido por D. Fe Ramiro, conocido 
por D. Fe Ramiro Sal&zar y Alonso, á fin de que se le declare 
pobre para litigar contra los parientes de D. Eusebio Salazar 
y Mazarredo sobre reconocimiento de hijo natural, se confie
re traslado de dicha demanda á Doña Fidela de Oslate y Sa
lazar, D. Federico Moyna, en representación de su hijo Don 
Federico; D. N. de Moyna, como representante de su hijo 
Leopoldo, y Doña María, cuyos domicilios se ignoran, para 
que la contesten en forma dentro de nueve días.

En su virtud se emplaza á  los expresados señores por me
dio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e ; 
M a d r id ; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Váz
q u e z ^  El Escribano, por mi compañero Valdés, Andrés 
Ortiz. 368—P

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez instructor dei d is
trito del Congreso de esta Corte, en el sumario que instruye 
por denunciado Angel Carreras Gómez sobre estafa, se cita y  
llama á Vicente García Abejar, que ha habitado en unión de 
Antonia Santa Cruz Gómez en la calle del Aguila, num. 37» 
piso segundo, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto, comparezca ante el 
mencionado Jozgado, sito en la calle del General Castaños,nú
mero 1, con objeto de prestar declaración; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio qne haya lugar en de
recho.

Madrid 19 de Agosto de 1895.=V.° B.°=Vázquez.=El Es* 
eribano, Andrés Ortiz. J—4874
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Juzgados municipales,
MANZANARES

En este Juzgado municipal »e instruye nuevamente ju i
cios de faltas contra Mariano S»nz, ignorándose su domicilio 
y punto d*  su paradero, sobre haber causado daño con retes 
vacunas ea varias fincas sembradas de cereales, propiciad 
de veeioo* de esta población, en cuyo juicio se ha acordado 88 
cite par mgdio del presente para que comparezca el día 16 de 
Septiembre próximo, & las ocho de la mañana, en la audien 
cía de esta Juzgado, sito calle del Doctor, nüm. 9, á raspón 
der de i caigo que le resulta de la denuncia que, copiada á ai 
letra díc«s íbí:

«Comparecencia.— En la ciudad de Manzanares, á 18 de 
Mayo o* 1*94 ante D. José González Calero, Juez municipal 
suplente d© la misma, con mi asistencia, compareció ©i guar* 
da municipal Antonio López Manzanar», cacado, mayor de 
«dad d 1 * vecindad, con instrucción y  sin antecedente 
penales, j >.ró en forma y espontáneamente dijo: que á las tres 
próxima/üénte de ayer tarde denunció ©1 compareciente á la 
ganad i» vacuna propiedad de D. José Ortega, vecioo de 
Cuenca, c impuesta de 150 reses y custodiadas por Mariano 
jSanz. por haberse metido dicha ganadería en drs huertas 
semblad*.*, propiedad de D. Pedro Camocho, de D. Agustín 
Gallego > de D. Agustín Finés; los tres pedazos se encuen
tran tu; -A ruedo de esta población, fciíío llamado Alam elilla.

Lo qm  ponía en conocimiento del Juzgado á los efectos 
oportunos.

Am' lo dijo y expresó y  firma con S. S., certifico.= José 
González C aleros Antonio López. =  José Fernández Pacheco 
¿Sánchez.

A4 « i tí#ndo al Sanz qu© puede usar si quiere d© l»s facul • 
tades ou; le dispensan los artículos 965 y 910 de la ley 
Lujawi amento criminal, y que sa incumparecencia le parará 
peiju i o *

Y p qu© le sirva de citación en forma á referido Maria
no S¿si- ¿ ha mandado el Sr. Juez s© haga por medio de esta 
cédul* que se insertaré en la G ackta de M adrid y Boletines 
oficialts de Us pronuncias de Cuenca y Ciudad Ra&l, «xyMo 
la pre^m-e que firmo en Manzanares á 24 de Agosto d* 1895. 
José F. Paeheco Sánchez. J—5064

NOTICIAS OFICIALES
The Morata R ailw ay & Iron Mines Cº . Ld 

Tien* el honor de participar á los señores propietarios ó 
arrendatarios de minas sitas en el valle de Morata qu© la 
explotación de su farroesrril empezará ©1 día 1 0 d® Octubre 
próxim? venidero y que se pon© á su disposición para ©1 
transporte de los minerales á la playa de P^razuedcs.

Par* indicios y condicionas dirigir#© á D. Mauricio WiL 
mott®, Director de la Compañía en Morata, por L©rca.

X —363

Compañía del ferrocarril Central Catalán.
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Calle de Santa Ana, 11, principal, Barcelona,
Balance de las cuentas en 31 de Mayo de 1895.

Pesetas.
ACTIVO — - — — ~

Accionistas.   .................................................. 659.000
Cuenta dó primer establecimiento  ........ 974 575 79
Obligaciones emitidas....................................... 1.020.480
Emprofeí» general (cuentas O. E.).....................  255.530‘27
Vías y concesiones é inmuebles y material. . .  12.380.873‘-14
Mobiliario y almacén............................ ............  42.173 77
Cajas y Banqueros  ............................ )7 < 60 59
Compañía Tarragona, Barcelona y Francia... 18.769
Varias cuentas deudoras ................ 121.489 07
Gastos ordinarios, extraordinarios y faera de

explotación .......................... . ............... 81 540' 24
Valores en depósito ó garantía.. ................. 1.081.597 70
Pérdidas y ganancias  ...............  499.762-76

17.152.852*33

PASIVO
Capital............................... .......................... 6.000.000
Obligaciones  ......................................... . 8.850.000
Empresa general (cuentas 1. B .) .  .................  706.121‘70
Varias cuentas acreedoras...  ....... .................  1.2!9.632‘80
Acreedores por depósitos ó fianzas.   261 550
Productos de explotación. *.................. . 115.547 83

17.152.852*33

8. E. ú 0.=Bareelona 20 de Junio de 1895.=Por reproduc
ción co> foruue: el Ingeniero Jefe de la explotación y Represen
tante de la Compañía, J. Lalieux. X—365

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 31 de Agesto de 1895.

OWP** ATURA 
4*1 f U m ri** M  air«.

fe*rém«tr* X Z Z 7 ~ I  M1ICCIÓH liffASO
■ORA» r«4ncld& ^

1 •» at>a|a.  f *•!M«il« d « l  « l e l o .
nm»«tres S««9> * * *

6 ¡auñam*.. 710 52 18 0 13 6 N E .. .  Brisa.. Despejado.
9 m atan® .. 710*83 2«*7 17*9 E  Id .lig . Idem.

32 del día.... 7(9'92 32‘5 19*2 SE.. . .  Brisa . Casi despej.8
3 de la larde 708*49 33*0 20 0 SSE... Calma Celajes.
6 d©la tarde 707*94 17 6 17‘8 S Idem.. Idem.

9  déla soche 707 94 22*3 15*5 O Idem.. Idem.

tem peratura máxima del aire, á la «om hra...............  35 2
Idem m ínima  .........................................................  16 9

Diferencia.............................    ]8  3
temperatura máxima al Sol, á dos metro* de la tie-

 *.............................................................  420
ídem id. dentro de una esfera de cristal, .............  63 8

D ife r e n c ia ..... .................................    218
Temperatura máxima é cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  .................  45*3
Mero rafetma id .  ............... ............ .. 13 0

Diferencia ........... ’ * / / / . . "  11**** 32*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho»
_ ras ^kilómetros).. ......................................................... 223
Oscilación barométrica, id . (milímetros} 2‘3

Altura íd. c o i  respecto á la media anual, á las nue
ve horas de la n och e ...   v  . +  0 9

Lluvia en ¡as últimas veinticuatro horss (miiíma-
*?©«)..  ...................................       B

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios punios de la 
Península, á las nueve de la mañana, y m  Francia 4 
Italia á -az siete, el día 31 de Agosto de 1895.

AH*r. Temp.r»- 
fearoméí lea *ar* f ie n »

* •* an cradoi **é* .  *»»*• *«»*•100ALISABE8 ;  alniT,i “  * w  <*!
j«l mar en eantaii- «el alele. «Se la mar.
milímetros, males, viente, vital»

S.Sebastián 766*9 26 0 N O ...  B,* lig .8 Cubierto... Tranq .1
Bilbao  767 0 23*0 * Calma.. Poco nub.® »
O v ie d o .. . . . .  766*1 19 8 E . . . .  Idem ... Cubierto... »
Coruña (7 h.)
S an tiago ....
O r e n s e ...... 765*0 23*8 E . . .  íd e m :. Despejado. »
Vigo..............

Oporto   765 9 2 0 ‘ 0 O B.* lig .8 C ubierto.. A. agit.1
Lisboa (8 h.). 764 5 22 5 NNE.. ídem.. Despejado. Oleaje.
Badajoz  76d‘8 33‘5 N O ... Calma., Idem   #

S.Fern. (7 h.) 7651 22 ‘ 9 E . . . . .  B r isa ,. Casi desp.® Tranq.*
S e v il la .. . . . .  ?64‘2 32 8 N E .. .  Id .lig .. Despejado. »
Málaga  763‘2 25‘ 0 S E ... .  V iento. Poco nu b . 8 Tranq.*
Gbraaada....

Alicante........
Murcia  767‘5 22 8 SO. . „ Calma , Idem  »
Valencia  766*8 24 0 S  ídem. . Id em .... . .  »
P a lm a ...... .  766‘4 26‘o N E .. .  Idem ... Despejado- Tranq.*
Sarceloma.... 76h‘& 26‘6 O   !dem ... í d e m . . . . .  Idem .

i e r u e l . . . . . .  767*1 21*8 E  Idem ... Idem  »
Zaragoza... .
Soria    766 3 26*6 N E .. .  Idem ... ídem  »
Burgos  764 9 20*0 fíOC0. Idem ... Casi desp.- »
León..............
Valladolid... 765 0 26*0 S E . . .  B .' Ug.* Poco nub.* »
Salamanca.. 765‘0 28*2 N O .... Calm a. N uboso.... »
S e g o v ia ... . .  761*7 25*2 NNE.. B risa .. Despejado. »

Madrid  765*1 26 7 E B.* lig .8 Idem   »
E scoria l...., 164‘5 25'4 N E .. .  Calma, íd e m . . . . . .  »
Ciudad Real 764*2 2 S‘*2 N E .. ,  Idem ... Casi desp.* »
A lbacete...,. 765*6 24*7 S E . . .  Id e m .. Despejado. 9

P arís,. . . . . . .  769*0 5̂*1 ONO.. íd e m .. Poco nub,® »
Jris-N ez ., , .  765 9 140 ONO.. Brisa.. Casi desp ® Picada.

Mathieu*. 167 3 14*4 NK , . .  Calma.. Nuboso—  Tranq.*
íaiadVAix, , 768 5 17*7 EN E.. B.* fte. Casi desp.® ^dem.
Biarritz... . . .  765 1 217 » Calma.. Cubierto Picada.
SlermoRt.. . ,  7681 16̂ 0 N O .. .  íd e m .. Despejado. »
P erpiM n... '
3 ic ie . . .> . . .  765*3 20*2 O . . . .  ídem ... Nebuloso,. Tranq.*
H t z a . . . , , . . ,  765*0 2 i ‘7 » ídem ... Despejado ídem .

Aorna.........
L iorn a ......
Palerm o... . .
C agliarl.., .

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del día 31 de Agosto d§ 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■ r : "' ■   T...... ■ =

Día 29. Día SO.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 68 e¡0 »
á plazo S8‘20 67*90-85 80-.85

fin cor. fir.
cambio m. 67*85 

67*50-65-69 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*581
ídem id. id. serie E .   ......................  » 68*10 05

pegúelos - 72*20 70*90-85 95-71 0i0
71*90-72 Oí©
7̂ *15 2-5-10

Idem serie» G y  H, de 100 y 200 pesetas 69‘99 69*90-70 o¡o-70*10
ídem id. al 4 por 100 exterior   77*35 77*45-40

á plazo. 77*35 77*50 fin próx. fir.
con numeración, 

pequefor 78*15 77* 80-70-40-79*55
Idem series G y H, de 100 y 20® pesetas 8V50 »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . .  8110 »

pequeño* 81*65 81*55-70-69-20
Obligaciones del Tesoro al portador eos 

interés de 5 por 100 anual̂  vencimien
to de 30 de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094....................................... ... » 101*40-45

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 101 0j0 1010f0
pequeños. 101*20 1010[0

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825 000....................................... 89 OjQ »

pequeños. 89 0[0 »
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 180.380....... ......... ............  102 35 102*40

Acciones del Banco de España.. . . . . . . . .  » * •
úie»» id, íd. cantidades pequeña»  388 0|0 387*5®
ídem, de la Compañía arrendataria de 

Tabaoos.—Acciones al portador.,.... 189 50 190 0̂ 0
Idem íd. íd. cantidades pequeñas....... 189*50 190 0(0

B olsas ex tran jeras.

París 30 dh Agosto de 1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á »
i Idem ía. íd. interior.      á *

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100. ..........  á *
ñoles   Idem íd. al 2 por 100 exterior.  .........  á »

[ Idem íd. al 3 por 100 exterier    á »
\ Obligaciones de Cuba..................  á 428*00

Fondos fran- ( 3 por i 00......................   á 102*10
c e se s .... . .  ( 8 1{2 por 100 ................................ 4 106 97 1{2

Consolidados ingleses...............   á 107*88

C am bios oficia les sobre  p lazas ex tran jeras .
Londres á la vista, libra esterlina,¡29'93-29‘90 pesetas.
París á la vista, fraacos, beneficio á papel, 18*5J-18‘40.

Cam bios oficiales sobre  plazas del R ein o .

Daño ¡Beneficio Dan»

Albacete.  0*30 » Logroño.........  0*25 »
A icoy ....  0*2© » Lorca   0*70 »
Alicante   0*25 » Lugo................ 0*80 »
Almería.   0*25 » Málaga  0*20 »
Avila....................  0*25 » Murcia................... 0*25 a
Badajoz,....  0*3© » Orense   0*30 »
Barcelona    0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar   0*35 » Falencia   0*30 »
Bilbao.. . . . . . . . . .  0*20 » Palma de Mallorca] 0*25 »
Burgos...  0*30 » Pamplona   ®‘2S »
Cáceres..  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz   0*2® » Reus  0*20 »
Cartagena............. 0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón............... 0*30 » San Sebastián  0*20 %
Ciudad Real  0*35 » Santander    0*20 »
Córdoba...............  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 «
Coruña   0*25 » Santiago.......... 0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia.,..  0*80 b
Ferrol  0*25 » S ev illa ......  0*20 »
Gerona.................  0*25 » Soria.....................  0*80 »
Gijón..................... 0*25 » Tarragona.... . . . .  0*25 b
Granada..............  0*30 » Talayera la Reina. 0*70 *
Guadalajara   0*35 » Teruel...................  0*3© »
Haro,................. . 0*25 » Toledo..................  0‘80 »
Huelva.................. 0*15 » Tudela. 0*6S »
Huesca...............  0*30 b Valencia................ 0*20 »
Jaén......................  0*80 b Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera, 0*20 » Vigo....................   0*20 »
León...................... 0*30 b  Vitoria  ....... 9*25 b
Lérida................... 0*20 * Zamora   0*3© »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*10 »

Dirección general de Correos y Telégrafos 

Ayer no llovió en nisguna provincia.

Forman parte de este núm ero de la Gaceta los  plie
gos 8, 9,10 y 11 de las sentencias d«I Consejo d© Estado, 
cor rasposa d ien tes al tomo VII,

ANUNCIOS

Gu ía  oficial  de e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e ta  de M adrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem........................ 12
Tercera ídem............. ............ 8
En rústica.   5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DS MADRID
*** Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío h&yan dejado d® recibir los sueeritoree, se harán 
precisamente dentro de los tres dím siguientes si d@ la facha 
del ejemplar reclamad© en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los gmsmtore® del exten j ero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m exigirá el pago d® cada uno d@ los ejemplares que se 
pidan. —1

pENSO BE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial. —Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M adrid á p ese ta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS D E L  D IA

Nuestra Señora de la Consolación y Correa. 
Cuarenta horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media*— 
Carmen.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Butaca, una peseta.
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las odio y 

media.— Teatro Nacional.—Bl domador de leones.—Bl cabo 
primero.—El testarudo.

A las cuatro y* meii®.—El cabo primero —El domadot de 
leones.—El testarudo.

TEATRO ESLAVA.— A las cebo y tres miartos.—La ma
dre del cordero.—La Czarina.—El señor Barón,—El tam~ 
bor de Granaderos.

A las cuatro y media.—El Rey que rabió.
GRAN CIRCO DE PÁKISH.— A Im cinco de la tarde y 

nueve de la noche.—Compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica.—Dos escogidas y variadas fancion<9S, en las 
que tomarán parte los principales artis ta s  de la compañía.

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada gene ral, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—“A las cinco de la tarde y 

nueve de 1» noche —Dos grandes funciones, tornando parte 
en ambfcs los principales artistas d© la compañía.


